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CAPITULO I 

I N T R O D U C O I O N 

G E N E R A L I D A D E S 

La ConstituciÓn Nacional en su Artículo 

165, determina que todos los Colombianos están obligados a tomar las 

Armas cuando las necesidades pÚblicas lo exijan, para defender la la 

dependencia Nacional y las Instituciones atrias. 

También el Artículo 166 expresa, que la 

NaciÓn tendr' para su defensa un Ejército permanente. 

En desarrollo del A~t!culo 165 de la -

ConstituciÓn Nacional, surgiÓ la Ley Primera de 1.945 por medio de -

la cual se reglamentó el Servicio Militar Obligatorio, que en su Ar

tículo 3o. dices " Todo varón colombiano cuya edad se ~lle comprend,! 

da entre los 20 y los 50 años, está obligado a prestar el servicio m! 

litar en el Ejérciton. 

Como queda visto, la Ley de Servicio Mi

litar establece la obligatoriedad para todos los colombianos, sin di

ferenciaciÓn de sexo, de defender la Patria y cooperar al sostenimiea 

to de ella, en su vida moral, económica y material, pero por razones

naturales, su condici~n de paÍs nuevo en v!a de desarrollo y los pro

blemas de Óraen social y polÍtico, ese deber se ha atribuído muy par-
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ticula~ente a los militares profesionales y a ciertos sectores de la 

poblaci~n, y quienes han cumplido ésta responsabilidad con honra y be

nepl&cito. 

La Institución Castrense ha estado cona-

ciente de mejorar esta realidad, tratando de utilizar los CUarteles, no 

solo como centros de adiestramiento militar, sino de capacitaci6n pro

fesional, para dar al soldado una mejor educaciÓn para la vida civil,

devolviéndolo a su seno con mayores aptitudes y por ende mejor prepar!! 

do en las tareas de desarrollo del país. 

El servicio militar, al cual se ingresa

prec!aamente por el Reclutamiento, nó es un privilegio de los profesi2. 

nales de las Armas, ni una obligaci6n exclusiva de determinados secto

res; es un deber y como tal incumbe a todos los colombianos, preparar-

se como soldados para defender la Patria, con capacidad y dignidad, d! 

hiendo ser señalado honor el cumplimiento de este sagrado deber ciuda-

dano. 
, 

Sirviendo a la Patria se la ama mas, se-

la conoce más, se la comprende mejor y se mancomunan los esfuerzos de 

militares y civiles para conservarla. 

A nivel superior, dif!cilme.nte existir&-

una persona que no tenga conocimiento de que Colombia, por sus reique

zas potenciales, exte.nsi6n territorial, configuraciÓn geográfica y coa 

diciones históricas, constituye un objetivo preciado. 

La forma adoptada por cada nación para -

el Reclutamiento de sus Fuerzas .Armadas, ha despe:btado siempre un gran 
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interés entre la población del propio pa!s y entre la de aquellas naci2 

nes afines del mismo nivel socio-econÓmico. El deseo de encontrar la s2 

luciÓn más idónea, que haga compatibles al disponer de unas Fuerzas Ar

madas en consonancia con la política de defensa adoptada por el Gobier

no y la riqueza econÓmica disponible, lleva consigo un continuo force -

geo en relación con el tiempo, considerado como imprescindible para ad

quirir la formaciÓn militar adecuada. Durante éste periodo será preciso 

distraer a la juventud en edad militar, de su trabajo, restándola de la 

poblaciÓn activa. Por éste hecho todas las naciones estudian permanent~ 

mente, la adpataciÓn de éste servicio nacional a las circunstancias po

líticas, militares, económicas y sociales de cada momento. 

Existe en el ambiente nacional, recelo, temor 

inquietud y no pocas veces abierta aversión, ante el reclutamiento, y su 

sola mención causa desagrado en la clase media, para quienes su cumpli -

miento es de remota ocurrencia, pánico entre los menos favorecidos del

vasto sector obrero y campesino, de donde el Estado toma la casi total! 

dad de la cuota de conscriptos,e indiferencia entre el selecto y privi

legiado sector de nuestra clase dirigente, para quienes este problema -

del servicio Militar obligatorio, a nadie obliga. 

En el desarroollo de este palpitante tema,que 

por fortuna me ha correspondido investigar, vermos las diferentes formas 

en que se complementan, se afectan o se contraponen, el Reclutamiento y 

las diversas estructuras sociales del país. Las segundas como elementos 

mismos constitutivos de la nacionalidad y el primero como el instrumento 

imprescindible, mediante el cual se llega al servicio militar, el cual -

a su vez es el pilar inapreciable de todos los valores patrios, ya que -
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La misión de las Fuerzas Militares es garaE 

tizar la soberanía externa y la seguridad interna de la comunidad, la s2 

ciedad, la naciÓn y el Estado. 

~ Las Fuerzas Militares constituyen el eleme~ 

to coercitivo del Dereché, la Ley y el Orden contra la anarqu!a; el amp! 

ro de los desarmados contra el delito y la violencia; la defensa de los 

intereses nacionales de la sociedad organizada, contra quienes atenten -

contra ella; son el símbolo y exponente de la cultura de un pueblo y co~ 

tituyen la estructuración básica de todas las instituciones civiles y po

lÍtica de la RepÚblica. 

El hombre militar permite la total realiza

ciÓn de las funciones civiles de sus conciudadanos, a más de garantizar

la seguridad y fUncionamiento de los distintos Órganos del Estado y de -

la sociedad que regenta. 

En Colombia, a más de la función preferen -

cial de defensa nacional y del Órden interno, las Fuerzas Militares tie

nen otra misiÓn vital para la salud de la patria : n La educación del -

pueblo no sólamente en el aspecto propio, sino en el integral del ciuda-

dano. 11 

La moderna conceptción de la guerra, los -

cuantiosos intereses en juego, la posibilidad de subsistir o desaparecer 

en un conflicto, no yá entre Ejércitos, sino entne pueblos y en forma t2 

tal, han obligado a que las Fuerzas Militares ampl1en notablemente su r! 

dio de acciÓn en éste importante campo de la educación. 
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C A P I T U L O II 

BREVE RESJ!1,A HISTORICA DEL SERVICIO DE REPLUTAMIENTO EN COlOMBIA 

1.- GENERALIDADES 

El Reclutamiento ha sufrido a lo largo de la historia de los Ejér 

citos diversas y continuas mo&ificaciones. Los primeros Ejércitos 

permanentes se nutrieron con mercenarios o voluntarios profesion~ 

les, que practicamente adquir!an la profesionalización durante -

los perÍodos de contienda. La aparición del Servicio Militar Obl! 

gatorio 1 es relativamente reciente y puede decirse que en la ac -

tualidad abarca casi las tres cuartas partes de los paises del -

mundo. 

Un breve resúmen histórico de las diferentes edades de la civili

zación, nos muestra cómo se ha adoptado el Servicio Militar Obli

gatorio, como el procedimiento universal, menos oneroso y m~s coa 

tribuyente al desarrollo de las culturas generales. 

Todos los pueblos que a trav~s del tiempo se han consoli&ado en -

naciones, aportando al progreso de la cultura universal, hechos,

experiencias y constumbres de civilizaciones dignas de pasar a la 

historia como derrotero para las futuras generaciones, y aquellas 

que han subsistido no sólo a la ambición destructora del m~s fuer 

te, sino a la Hecatombes mundiales y devastadores conflictos in -

ternos, lo han podido hacer, sólo sobre una preparación militar -

adecuada que les permita la defensa de su Soberanía Nacional, la

integridad de su territorio, la pureza de su historia, la firmeza 
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de su cultura y la moral de sus constumbres. 

Los que no han sido dignos de mención en 

los anales de la historia de la humanidad, lo fueron por imprevisión 

de preparación militar, o porque ella se redujo a determinadas clases 

sociales, o porque la comodidad, la corrupción, el favoritismo y la -

degeneración sobrepujaron el sentimiento patrio. 

La adopción de una Fuerza Militar perme -

nente para la defensa de la soberanía nacional, en todos los tiempos 

ha constitu!do uno de los primordiales conceptos de la Carta Fundamea 

tal de toda naciÓn organizada; pero los procedimientos empleados para 

integrar ésta Fuerza PÚblica, difieren de acuerdo a la idiosincracia

de los pueblos, la finalidad que con ella se persiga y las misiones -

que se le asignen. 

Tres métodos, el de voluntarios, el de 1~ 

vas y el de sorteo, nos dejan experiencias a través de la historia, -

para conclu!r con el servicio militar obligatorio, como medio de pre

parar la Defensa Nacional, y el Reclutamiento por selecci6n para int~ 

grar los Cuadros y Filas de la Institución militar. 

En Atenas, cuna de la civilización pero de 

efúnero poderío, el Servicio Militar rué personal y gratuito; patrim2 

nio de los ciudadanos y orgullo de las Claees Privilegiadas. Este s~ 

vicio se prestó por un periodo de dos años. 

En Esparta, dado su esp!ritu belicoso, el 

servicio militar fué permanente y obligatorio, pero también gratuito. 

¡ 
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Los Persas lo mismo que los Bárbaros, em

plearon el procedimiento de la leva que en un principio adoptaron los 

Romanos, hasta cuando Servio Tulio lo estableciÓ como obligación y -

privilegio a lavez, para la Clase acomodada' 

:t-iás tarde se reclutaron esclavos, del in -

cuentes y vagabundos; el vicio y la riqueza corrompieron a las clases 

privilegiadas, el ciudadano romano se tornó afeminado y las poderosas 

legiones del imperio se convirtieron en hordas de devastación y de -

perdición. 

La Leva tuvo su mayor apogeo durante la -

Edád Media. Cada Señor reclutó por éste procedimiento su Ejército de

Vasallos que sostuvo permanentemente al servicio de sus feudos, del -

de los vecinos, o alquilÓ para empresas comunes como Mercenarios. 

El mayor alistamiento militar que conoce 

la Historia y en donde apareciÓn el prime~ recluta legÍtimo, ocurrió 

durante Las Cruzadas. El individuo acud!a voluntariamente a tomar las 

Armas, para participar en una expediciÓn militar, se inscribÍa en lu

gares previamente fijados que no eran cuarteles, reconocía una autor! 

dad y al término de su campaña volvía a sus obligaciones ordinarias. 

A partir de la Revolución Francesa, que a 

fines del Siglo XVIII debilitó las bases institucionales de la época, 

tomÓ cuerpo el principio de " Cada Soldado un Ciudadano y cada Cúu~ 

dano un Soldado", que interpreta la razón del Servicio Militar obli~ 

torio; que sea Institución del Pueblo, que éste forme el Ejército Re

gular con la participación de todas las clases sociales. 
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Durante la edad moderna, El Ejército y sus 

remplazos se formaron por el procedimiento de sorteos, tanto para los 

Monarcas como para el Clero o los Magnates. 

1 1 , t , En os comienzos de a epoca con emporanea, 

Prusia organizÓ su Ejército bajo el principio del Servicio Militar obl1 

gatorio, en proporciÓn a su finalidad, sus habitantes, su industria y

su economía, y en menos de una década pudo contar con mas de Cienmil -

reservas bien entrenadas, listas para actuar en cualquier momento y que 

hicieron la grandeza de Alemania, no sólo bajo el aspecto púramente mi

litar, sino también económico, inoustrial, de organización y de disci -

plina. 

En la actualidad todos aquellos paises cuya 

economía les permitiÓ tener un Ejército pagado, como Ibglaterra, Francia, 

y Estados Unidos, han adoptado el Servicio l.filitar Obligatorio, no sólo 

para aumentar su poderío militar, sino también para incrementar su eco

n&mia, su educación, su cultura, su política y su sentimiento patrióti-

co. El mayor orgullo para la generalidad de los ~iudadanos europeos y -

Norteamericanos lo constituye el haber prestado su servicio militar co-

mo soldados. 

La Historia del Servicio de Reclutamiento -

en nuestro país, corre paralela con la del EJército, y se inicia desde-

el mismo momento en que los primeros patriotas trataron de obtener su -

independencia de la Madre España; pues la formación de un primer grupo

llamémoslo as!, organizado con fines revolucionarios, hace suponer la -

existencia de un Reclutamiento que les permitiera asegurar o mejor en -

grosar sus efectivos, colocarlos ·én el sitio previsto y mantenerlos ac-

' ~ 
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Se pueden destacar los siguientes acontecl 

mientas de significación en la historia del Servicio de Reclutamiento -

en nuestro pa!s, asía 

En Oficio dirigido por el Patriota Manuel

Piar al Ciudadano Ignacio !barra, el 9 de Marzo de 1.817, le ordena: -

n He tenido en consideración el patriotismo y d~s virtudes que dist~ 

guen a Usted, para confiarle éste cargoJ Se dedicar~ Usted principalme,a 

te a atraer a los vecinos que estén dispersos huyendo; tratará a todos

con cultura, sin vejar a nadie; los instruir~ en sus derechos infundi~ 

doles amor a la libertad y al servicio de las Armas, inspirándoles el -

mayor odio contra el enemigo. Al llegar Usted al Pueblo, formará una -

lista de los hombres que puedan llevar armas, especificando si son sol

teros o casados; recogerá cuantos caballos haya en aquel partido"• 

El 4 de Julio de 1.821. el Congreso Gene -

ral de Colombia dictó el primer Decreto ordenando la creaciÓn de un 

Cuerpo de Reservas de Ochomil a Diezmil hombres en el Departamento de -

Cundinamarca, refrendado por el General Don Antonio Nariño. En ese mis

mo año, el Congreso de la RepÚblica hizo obligatorio el Servicio Mili -

tar para todos lo hombres, entre los 16 y los 40 años y fijÓ causales -

de exención. 

En el año de 1.896, Don Miguel Antonio Caro 

organizÓ el Servicio Militar obligatorio, fijÓ el Pie de Fuerza de la n! 

ción en lOoOOO hombres, ordenó llevar estadÍsticas por Municipios, fijÓ

la cuota de compensaciÓn militar para quienes no pudieran prestar el s~ 

vicio militar y detallÓ las causales de exenciÓno 
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En el año de l. 909 se determinó que cada 

Provincia o Territorio constituyera un Distrito Militar, que llevara 

el nombre de la provincia y que dependiera del Escalafón territorial 

el cual se encargaría de la formaciÓn y movilización del Ejército. 

El en año de le928, se ordenÓ la siguie~ 

te dotaciÓn de personal para el Servicio de Recluta~iento as!: Cinco 

(5) Tenientes Coroneles, Comandantes de Zona; Cinco {5) ~~yores o C~ 

pitanes ayudantes de los Comandantes de Zona; Veintitres (23) Mayo -

res o Capitanes, comandantes de Distrito; cinco (5) Sargentos Prime

ros, Cuarenta y ocho (48) Sargentos Segundos; Cincuenta y Ocho (58)

Cabos Primeros; Ciento dos (102) Cabos Segundos; Veintiocho (28) So! 
dados asistentese 

CoiDQ dato curioso, la Resolución No 995-

de 1.931, dispuso que la Secci~n de Remonta y Veterinaria del Minis

terio de Guerra, suministrata para las correrías de reclutamiento de 

cada Comandante de Distrito Militar, tres (3) caballos o mulas de si 

lla y una de carga deb!damente aperadas y por el tiempo que durase -

la correría. 

los Decretos Nose 1265 de 1.941 y 1123 -

de lo942, determinaron que los Oficiales del Servicio Territorial, -

estuvieran comprendidos en la misma clase establecida para los Ofi -

ciales combatientes. 

En 1.943, se organizÓ el Servicio de Re

clutamiento, dependiendo del Estado Mayor General, oon un servicio -

para cada uno de los Comandos de Fuerza, incluyendo la Polic!a • 
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En la actualidad, el Servicio de Recluta 

miento basa su funcionamiento en tres (3) Disposiciones fundamentales 

las cuales no han sido derogadas, pero s! modificadas por otras disp.Q. 

siciones. Son ellas, La Ley Primera de 1.945, el Decreto No 2200 de -

1.946 y la Resoluci6n No 1523 de 1.946. 

El Decreto No 1643 de l. 960 cambiÓ la d,! 

nominaciÓn de "Libreta Militar 11 por la de "Tarjeta de Reservista", m.Q. 

dificÓ su modelo, haciéndola más sencilla y funcional. 

La Resoluci6n No 53 de 1.961 emanada del 

Ministerio de Guerra, apro~ y adoptÓ la Bandera, el Escudo y la Insig 

nia del Servicio de Reclutamiento. Asimismo, la Resoluci6n No 018 de -

1.962, aprobÓ el Himno del Servicio, compuesto por el Señor Coronel -

HERNANDO BELTRAN GARAVITO y mÚsica del c~lebre músico y compositor -

ORIOL BANGELo 

En el año de 1.959 egresaron de la Escu! 

la Militar de Cadetes, los primeros 13 Oficiales escalafonados en el

Servicio de Reclutamiento. En el año de 1.956, egresaron otros 26 Ofi

ciales y en el año de 1.959, fueron ascendido 4 Subtenientes más del -

mismo Servicio. 

Como hecho significativo dentro del Ser

vicio de Reclutamiento, vale le pena destacar la circunstancia de que 

hasta la fecha, ningÚn Oficial escalafonado en el Servicio de Reclut~ 

miento ha ofrendado su vida a la Patria, no obstante haber interveni

do la totalidad de ellos en operaciones tendientes al mantenimiento -

del Orden PÚblico, y de haber tenido que peregrinar por pueblos y ve-
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redas del territorio nacional, en cumplimiento de su deber, y llevando 

las obligaciones cÍvicas hasta los más apartados rincones de la Patria. 

Como hemos visto anteriormente, la Ley la. 

de 1.945, con su Decreto Reglamentario No 2200 de 1.946, constituyen -

la base fundamental de nuestro sistema de reclutamiento. 

Dicha Ley, rué sustituida con ligeras mod! 

ficaciones, por el Decreto No 2020 de 1.947 y posteriormente rué modif! 

cada por el Decreto No 1236 de 1.952, que estableció en 18 meses el ti~ 

po de prestación del Servicio Militar y posteriormente por el Decreto -

No 3241 de 1.955 que aumentó el tiempo de servicio militar obligatorio-

a 24 meses. 

El Artículo 4o. del Decreto No. 2200 de -

1.946, asignó la Direcci6n Técnica del Servicio Territorial y Moviliz~ 

ción, a la Jefatura del Esjado Mayor General, por medio del Organismo

denominado "Dirección del Servicio Territorial y de MovilizaciÓn"• Po,! 

teriormente el Decreto No. 1325 de 1.953, le cambiÓ el nombre de Dire~ 

ción General del Servicio Territorial y MOvilización de las Fuerzas M! 

litares, por el de "Servicio Territorial y movilización de las Fuerzas 

Armadas, quedando organizado en la siguiente forma& 

a) En el Estado Mayor Generalr 

Dirección del Servicio Territorial y -

Movilización de las Fuerzas Armadas. 

b) En cada uno de los Comandos de Fuerzas 

La Dirección del Servicio Territorial -

y de movilización de la respectiva fuerza. 
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de la Orden del D!a General No 086 de 1.956, emanada del Comando Gen! 

ral de las Fuerzas Militares, se adscribieron a la DirecciÓn del Ser

vicio Territorial y de Movilizaci~n del Comando del Ejército, las ~ 

ciones de la Entidad correspondiente que exist!a en el Estado Mayor -

General, hoy Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militareso 

osteriormente, la Directiva permanente No. 

018-CG-67 organizÓ a nivel Comandos de Fuerza, la DirecciÓn de Reclut! 

miento y Movilización, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto No. -

3218 de 1.953 que aún está en vigencia. Dicha Directiva dispuso& " El

Departamento D-1 del Estado Mayor Conjunto, tendrá la responsabilidad

de planear todo lo referente a la movilizaciÓn con las Reservas de Pr! 

mera y Segunda Clase, estando a cargo de las Direcciones de Recluta -

miento de cada una de las Fuerzas, la labor ejecutiva de reclutar y m2 

vilizar su personal de acuerdo con sus necesidadesn. 

Asimismo ordenó al Comando del Ejército, -

cambiar el nombre de "Servicio de Reclutamiento y MovilizaciÓn", por

el de "DirecciÓn de Reclutamiento y MovilizaciÓn del Ejérciton. Al 02, 

mando de la Armada, cambiar el nombre de Zona Nava¡, por el de "Dire~ 

ciÓn de Reclutamiento y MovilizaciÓn de la Armada; suprimiÓ los Distr! 

tos Navales de Cartagena, Barranquilla y Buenaventura, y convirtió el

Distrito No 45 de Bogotá, en Distrito Naval No 1 ( Unico ); a la Fuer

za érea le ordenó ejecutar algunos cambios similares; Quitó a la Arm-! 

da y a la Fuefza Aérea, la atribuciÓn de resolver SituaciÓn Militar 11-

y les dejÓ únicamente la facultad de expedir Tarjetas militares a sus

conscriptos y reservistas. También ordenó que las incorporaciones se -
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lleven a cabo incluyendo personal de todas las capas sociales. 

Posteriormente fuá promulgada la Directiva 

Permanente No 056-CG-68, la cual se encuentra en vigencia y cuyo obje

tivo primordial es el de "Reorganizar desde el punto de vista operaci2 

nal, los Servicios de Reclutamiento y Movilización en las Fuerzas Mil! 

tares.u en atenciÓn a que la realidad ha demostrado que el Reclutamie~ 

to y la Movilización bajo una sola dirección en cada Fuerza, no ha d! 

do los resultados apetecidos, toda vez que el esfuerzo mayor,por no d~ 

cir total, se ha encauzado hacia el Reclutamiento, quedando la Movili

zaciÓn casi olvidada. 

Asimismo, la Directiva en referencia agre

ga ques" La actual organizaciÓn de las Direcciones de Reclutamiento y

MovilizaciÓn de las Fuerzas, nó es funcional, por cuanto el Recluta -

miento es uh servicio permanente, mientras que la movilizaciÓn es un -

sistema de Planeamiento, que sÓlo viene a constituirse en servicio en

caso de ejecutarse. Por otra parte, como sistema de planeamiento, ne

cesita el asesoramiento de otras agencias del Estado Mayor". 

Esta Directiva determina las siguientes mi-

sienes, 

Misión General: 

"El Estado Mayor Conjunto (D-1) y las Direc 

cienes de Reclutaniento y Movilización de las Fuerzas, se reorganizan -

para constitu!r un Sistema de Planeamiento y un Serviciode ejecución -

que garanticen el Reclutamiento y la movilización de personal, acorde -

con las necesidades de las Fuerzas Militares". 
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Misiones particulares& 

Comando General de las Fuerzas Mili tares>: 

En el Estado Mayor Conjunto, se cambia lá 

denominaci6n de la Secci6n "Servicio Territorial Militar" por la de -

1' Reclutamiento y MovilizaciÓn". Asigna a ésta Sección, la responsab.! 

lidad del planeamiento general de todo lo relacionado a Reclutamiento 

y a MovilizaciÓn de personal de las Fuerzas Militares. 

Fuerza Ejércitos 

Separa el Reclutamiento y la MovilizaciÓn 

dejando el Reclutamiento como un servicio de la Fuerza en las condicio -
nes particulares que le determina la Directiva permanente No, 018-CG-

67, y la Movilización como una fUnción de planeamiento del Estado Mayor 

de la Fuerzao 

Al Servicio de Reclutamiento lo denomina -

• Dirección de Reclutamiento del Ejército". 

A la Armada Nacional y a la Fuerza Aérea -

les asigna las mismas fUnciones. 

Para la ejecución de la movilización, de -

termina las Unidades o Servicios que estime del caso. 

En cumplimiento de la anterior misión, el 

Ejército asignÓ las responsabilidades de planeamiento, preparaciÓn y e

jecución de la Movilización de Personal, Económica e Industrial, a los-

Departamentos E-1 y E-4 y a las Intendencias Regionales y Locales. 
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C A P I T U L O III 

SISTJ!l.1AS DE ~WTAl.UENTO ACTUAL 

lo- GmERAL!DADES 

a.- Información General 

El sistema de reclutamiento de individuos 

para el Servicio Militar, se fundamenta en dl desarrollo de

Directivas sobre Reclutamiento y Movil ización, emanadas ori

ginalmente del Comando General de las Fuerzas Mili tares, en

base a las PolÍticas del Ministerio de Defensa Nacional y a

las necesidades operacionales de las Fuerzas Militares impue! 

tas por la situación general del paÍs y el desarrollo de los

Planes y Órdenes del Comando General. 

Para tal efecto, el Comando General emite

anualmente un flan General de Incorporación, en el cual se e! 

tablecen prioridades y se asignan las cantidades de personal

a cada una de las Fuerzas. En base a la Directiva del COmando 

General, el Comando del s.Jército emite un Plan Particular de

Incorporación por Contingentes, establece prioridades en cuaa 

to a las Unidades que deben incorporar y fija las misiones a

cada una de ellas. 

A nivel Dirección de Reclutamiento de cada 

Fuerza, se elabora un Plan Anual de Incorporación con el obj~ 

to de determinar misiones generales y particulares e instruc-
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Para el desarrollo de este flan, las Direcciones de Recly 

miento emiten Ordenes de Operaciones para cada 1ncorporaci6n y esta -

blecen misiones especÍficas a cada Comando de Zona de Reclutamiento y 

Distrito Militar, con las especificaciones del personal por incorporar 

en cada Municipio y cantidad que debe entregar a cada Unidad Operativa 

o Táctica. 

b.- Coordinaciones con los Comandos Militares y Autorida-

des Civiles. 

Para efectos del Reclutamiento, se ha establecido en los

Últimos años una estrecha coordinaci6n entre algunos organismos que -

tienen correlacicSn con ésta ac~ividad, as!s 

1) Con los Comandos Militaress 

Comando General de las Fuerzas Mili tares, Departamento 

D-1 del Estado Mayor Conjunto y sus Secciones de Potencial Humano, P2, 

tencial Militar y Reclutamiento y Movilización; Comandos de Fuerza, -

Direcciones de Personal, Secciones de Movilizacién y LogÍstica, Sec -

cién de Control de Reservas, Departamento de Control y Presupuesto, -

Direcciones de Reclutamiento, Comandos de Zona de Reclutamiento, Co~ 

dos de Distrito Militar, Comandantes de Seccionales ( para Armada y -

Fuerza Aérea ) Comandos de Circunscripción Militar y Juntas Territo -

riales Municipales. 

2) Con las Autoridades Civiles 

El ArtÍculo 13, CapÍtulo III de la Ley Primera de 1.945 

establece la obligatoriedad de prestar apoyo y colaboraci6n a los Fua 

cionarios del Servicio de Reclutamiento y Movilizaci6n, por parte de-
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todas las Autoridades Civiles de la nación y dispone sanciones en caso 

de negligencia en el cumplimiento de éstas Disposicioneso 

1 P·or razón de las funciones que desempeñan, podemos citar -

entre otras a las siguientes Autoridades Civiles que tienen ingerencia 

directa en las actividades de Reclutamiento asís 

a) AlcaldÍas Municipales 

b) Policía Nacional 

e) Organizaciones de Defensa Civil 

d) Departamento Administrativo de Seguridad ( D.A..Se ) 

e) Direcciones de Tránsito y Transportes 

f) Notarías PÚblicas 

g) Capitanías de Puerto ( Aduana Nacional ) 

h) Empresas PÚblicas y Privadas 

i) Direccign General de Aduanas 

j) Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

k) Registradur!a Nacional del Estado Civil 

1) Asociaciones y Cooperativas de militares en retiro 

m) Ministerio de Relaciones Exteriores 

n) Consulados de Colombia en el Exterior 

Uno de los organismos de coordinacign mixto, es decir que 

está integrado por funcionarios militares y civiles y que tiene una -

gran ingerencia en las actividades de Reclutamiento, es el denominado 

"Junta Territorial Mhn icipalV la cual está integrada por el Comandaa 

te del Distrito Militar, quien desempeña las funciones de Presidente

de la Junta, el Alcalde Municipal respectivo, que es el Vice-Presiden 

te, el Administrador de Impuestos Nacionales, el Tesorero Municipal,

el Personero Municipal y el Comandante de la respectiva Circunscripci6n 
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Estas Juntas territoriales municipales, d~ben reunirse cuando 

las necesidades del servicio as! lo exijan, por convocatoria que haga -

el Presidente o Vice-Presidente, o a solicitud del Comandante de Cir -

cunscripaci6n respectivo, y pueden sesionar con el concurso de éste, p~ 

ra ejecutar los trabajos de inscripci6n, identificación y localización-

de los inscritos, acopio de datos y circunstancias relativas a las re -

clamaciones y todo aquello que se relacione con el servicio territorial 

del Municipio, excepto aquellos asuntos correspondientes a las funcio -

nes especÍficas del Comandante del Distrito Militaro 

c.- Conseripciones. 

Se entiende por conscripción, todas las actividades que -

desarrollan las autoridades de reclutamiento, tendientes a la soluci6n

de la situación militar de los ciudadanos y a la provisión de remplazos 

para las Fuerzas :Militares, en base a las personas que tienen ésta obl,! 

gaciÓn legal para con la República. 

Esta función es permanente y comprende una serie de acti-

vidades de diversa índole que pueden resumirse en la siguiente forma: 

1) Actividades de inscripciÓn 

2) Correrías de reclutamiento 

3) Actividades de Exámenes, clasificación y selecci6n 

4) Entrega de inscritos a las Unidades Militares e incor-
. , 

poracJ.on. 

En este punto trataremos brevemente cada uno de los S! 

pactos concernientes a las diferentes actividades propias de la Conscria 

cións 
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a) Inscripci~n 

La inscripción militar es el actc que dében cumplir los 

Colombianos residente en el paÍs o en el exterior, as! como los nacio

nalizados en Colombia, para definir su situaci~n militar. Dicha inscri~ 

ción debe efectuarse al cumplir el individuo los Diez y siete años de -

edad, para no incurrir en las infracciones de que trata el Artículo 42-

de la Ley Primera de l. 945. 

A solicitud de los interesados, pueden inscribirse meno

res de 17 años, a los cuales se les expedili~ Tarjeta militar de Menor -

y tiene validez hasta el d!a en que cumpla los 18 años, fecha en que -

deberá presentarse al Distrito Militar correspondiente, con el objeto

de definir su situación militar. 

Igualmente, los individuos que tengan 17 años y se en -

cuentren estudiando, deberán presentarse a inscripción al Distrito Mi

litar m!s cercano, en donde sin la práctica de ningÚn exámen de apti -

tud psicofÍsica, se les concederán aplazamientos anuales sucesivos,ha! 

ta cuando terminen sus estudios medios o superiores; una vez termina -

dos éstos, deberán definir su situación militar. 

Esta inscripción debe efectuarse ante los Comandantes -

de Circunscripción, de Distrito Militar o en su defecto ante la respe~ 

· tiva AlcaldÍa Municipal. 

b) Exámen, Clasificaci6n y selección 

Todo varón que vaya a definir su situaciÓn militar está 

en la obligación de someterse invariablemente al exámen de aptitud ps! 

cof!sica, para determinar si es o no pato para el Servicio Militar. 
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El exámen médico que haya de practicarse, deberá estar ro 

deado de todos los medios que garanticen la más exacta apreciaci6n el{ -
nica de la persona examinada. 

Cualquier antecedente patológico, bien sea personal o fa

miliar que pueda influ!r simple o decisivamente sobre el estado de sa

lud del individuo examinado, debe ser cuidadosamente evaluado. 

No podr!a fijarse ciertamente, una norma precisa para la

práctica de los exámenes de aptitud ps!cof!sica del personal que se 

presenta a definir situación militar, pero s! una orientación sobre el 

desarrollo general de los mismos. El crecido número de personal, las -

condiciones locativas y ambientales., los instrumentos disponibles.. y la 

excesiva rapidéz conque amenudo se desarrolla ésta actividad, son fac

tores que inciden desfavorablemente sobre los resultados de los e:Xáme-

nes médicos. 

e) Exenciones y Aplazamientos 

Las exenciones tienen por objeto, eximir de la obliga

ciÓn de prestar el Servicio Militar, a todo aquel ciudadano que una vez 

sometido a &.xámen médico, se compruebe que sufre inhabilidades relati

vas o permanentes, que lo incapacitan para desempeñarse como miembro de 

las Fuerzas Militares en cualquier actividad. 

Esta modalidad o sistema de exenciones también cobija a 

los miembros de Instituciones Religiosas, debido a que su profesión y -

filosofÍa no son compatibles con la actividad militar. 

Además de lo anterior, las exenciones tienen por objeto 

eximir del servicio militar bajo Banderas en tiempo de paz, a todos los 
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varones que en el momento de ser incorporados, resulten con problemas 

de justicia, Sanidad o familiares, con el objeto de evitar que a las

Fuerzas Militares ingresen Delincuentes, inhábiles fÍsicamente o per-

sones que por causas personales o familiares, causen problemas a las-

Unidades una vez incorporados. 

d) Inoorporaci6n 

La incorporaci6n tiene como finalidad, remplazar peri2 

dicamente el personal que se encuentra prestando el servicio militar -

obligatorio, y completar asimismo las dotaciones de Oficiales ~ Subo

ficiales, de acuerdo con las Tablas de Organización y Equipo, vigentes 

en cada Fuerza. 

Para cumplir ésta actividad, se dében tener en cuenta-

las siguientes oonsideraciones.a 

! Que el ciudadano por incorporar tenga una edad com

prendida entre los 18 y los 28 añoso 

,g Que se encuentre apto fÍsicamente para prestar el -

Servicio Militar, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Ap

titud sicofísica para el Personal de las Fuerzas Mili tares, • 

.Z. Que no haya sido declarado EKENTO por la Junta Terr! 

torial Municipal de Reclutamiento. 

!J. Que no sea Analfabeto. 

.2. Que no sea campesino. 

6 Que en lo posible sea voluntario. -
Para dar cumplimiento a los Planes de Incorporación, el 

Servicio de Reclutamiento y ~fuvilizaciÓn utiliza todas sus reparticionea 
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especialmente a nivel Comandos de Zona de Reclutamiento y Distritos M1 

litares. 

Debe aclararse sinembargo, que para efectos de las incorp2 

raciones y licenciamientos dentro de las Fuerzas Militares, es el Com~ 

do General de las Fuerzas Militares, quien elabora el Plan General A -

nual para las Tres Fuerzas ( Ejército, Armada y Fuerza Aérea), las -

cuales a su vez elaboran sus correspondientes Planes que sirven de base 

para que las Direcciones de Reclutamiento emitan las Directivas de In

corporación y Licenciamiento. 

La incorporación de aspirantes a Oficiales se efectáa me -

diante Órdenes emitidas por las Direcciones o Comandos de las Corres -

pendientes Escuelas Militares, previa coordinaci6n con las Direceiones 

de Reclutamiento de la respectiva Fuerza. Las labores de incorporación 

del personal aspitante, normalmente son adelantadas por Oficiales de -

Planta de las Escuelas Militares correspondientes. 

2.- EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO 

a.- Aspecto JurÍdico 

El Servicio Militar Obligatorio en Colombia, está consignado en 

la Constitución Nacional como una obligación inherente a la coa 

dición ciudadana, en su Articulo 165 cuando dice& 

" Todos los Colombianos están obligados a tomar las Armas cuan

do las necesidades pÚblicas lo exijan, para defender la Indepea 

dencia Nacional y las Instituciones Patrias. La Ley determinará 

las condiciones que en todo tiempo eximen del Servicio Militar". 

Esta norma fué reglamentada por la Ley Primera de 1.945, que a -



su vez, ha sido modificada y complementada sucesivamente por Decretos 

Ejecutivos, Resoluciones del Ministerio de Defensa Nacional y otras -

Disposiciones de los Comandos Superiores. 

b.- Aspecto Administrativo 

De conformidad con el Articulo 15 de la Ley Primera -

de 1.945 y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 30 -

del Decreto Ley 1705 de 1.960, el Comandante General de las Fuerzas -

Militares, dict6 la Disposici6n No 018 del 23 de Mayo de 1.967, que -

reform6 la Divisi6n Territorial Militar del país, organizando Tres Di 

recciones de Reclutamiento y Movilización, seis zonas de Reclutamien

to, cuarenta y tres Distrito Militares y Doscientas Veintitrés Cir -

cunseripciones militare~ 

Se asignÓ al Ejército la DirecciÓn de Reclutamiento, -

de la cual dependen los Comandos de Zona, los Distritos Militares y las 

Circunscripciones antes citadas. Para la Armada y la Fuerza Aérea, se

señal6 su respectiva Dirección con un Distrito cada una, radicado en -

la ciudad de Bogotá y con actividades de Reclutamiento en todo el Te -

rritorio Nacional. ( Ver Anexo No 1 ). 

De acuerdo con la Disposición señalada, cada una de las 

Fuerzas ejecuta sus propias funciones de Reclutamiento asít 

1) Ejército 

La selección de Conscriptos se lleva a cabo por el

sistema de sorteo entre los individuos aptos declarados por el Oficial 

de Sanidad. En la actualidad no se tiene en cuenta el sorteo, sino -

que la selección se hace en forma objetiva por el Comandante del Dis -



25 

trito Militar, de acuerdo con el nivel cultural, las codiciones r!s! 

caa y las especialidades de los escogidos. 

Una política actual en ejecución por parte de las Au- ~ 
toridades del Servicio de Reclutamiento, es la de dirigir el esfuer-

zo de 1ncorporaci6n hacia los Centros Urbanos, para contribu!r a de! 

congestionarlos, mejorar la calidad del material humano y nó despoblar 

los campos, as{ como también evitar la incorporación de individuos a-

nalfabetos. 

La clasificaciÓn del personal que presta el servicio-

militar por nivel cultural y tiempo de servicio es la siguiente: 

a) Conscriptos regulares de cualquier nivel cultural- ~ 
hasta Veinticuatro meses. 

b) Aspirantes a cabos Segundos con un nivel cultural

mínimo de 5o año de enseñanza primaria, hasta diez y ocho meses, al-

término de los cuales son ascendidos si han cumplido los demás requ! 

sitos establecidos para el efecto. 

) ./ 
e Bachilleres, hasta seis meses de servicio. Estos -

se seleccionan entre quienes no ingresan a las Universidades. Como -

normalmente no alcanzan los cupos para incorporar a todos los bachi-

lleres que no pueden ingresar a la Universidad, a aquellos que queden 

sin incorporar, se les define su situación militar. Debe aclararse en 

este aspecto, que a los Bachilleres que presten el servicio militar -

se les expide Tarjeta Militar con el grado de Cabo 2o. 

d) Las incorporaciones de Universitarios se encuentran 

en la actualidad suspendidas, hasta tanto los Comandos Superiores im-

partan nuevas disposiciones sobre el particular. 
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e) El servicio pre-militar que se ven!a adelantando para &' 

estudiantes de 5o y 6o años de bachillerato, se encuentra sus-pendi-

do desde el año de 1.971. 

f) Algunas Academias Militares autorizadas por el Minis

terio de Defensa Nacional, adelantan alguna instrucción militar a -

partir del Tercer año de Bachillerato. ws alumnos que junto con la

parte académica cumplen el requisito de la instrucción militar, tie

nen derecho a que se les expida Tarjeta Militar de reservistas de pr! 

mera Clase. uienes además de los requisitos anteriores obtengan el

Diploma de bachiller, tienen derecho a que se les expida Tarjeta Mi

litar como Sub-Tenientes de Reserva, de acuerdo con lo dispuesto en

el Decreto No 543 de 1.967. 

2) Armada Nacional. 

Distrito Militar único 

a) Tiene bajo su control y responsabilidad, el recluta -

miento, la selecciÓn e incorporaciÓn del personal de Infantería de -

Marina. 

b) Efectúa las correrías de Reclutamiento por todos los 

Departamentos del país de acuerdo con el lan fijado por la Dirección 

de Reclutamiento de la Armada Nacional. 

e) Controla la inscripción de personal de conscriptos, t! 

niendo en cuenta únicamente los aspirantes que no presenten inhabili

dades apreciables que les imposibilite prestar el servicio militar,

ya que el Distrito Naval único, no puede definir situaciones militares 

ni expedir documentos de ésta Índole a los inhábileso 
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d) Los expedientes del personal inscrito que resultare~ 

inhábil dében ser enviados al Distrito Militar del Ej~rcito que co -

rresponda, para que éste les resuelva la situación militar. 

e) Con los Distritos Militares del Ejército, controla -

todo lo relacionado con la definicaión de la situación militar a los 

alumnos de las Escuelas de Cadetes y Grumetes y a los Infantes de Ma 

rina, que se retiren sin haber cumplido el tiempo m!nimo que les dá

derecho a la Tarjeta militar de reservista de primera clase. 

~) Fuerza Aérea 

Sistemas de Reclutamiento 

a) Para Oficiales 

El reclutamiento de Cadetes está directamente a cargo 

de la Escuela Militar de Aviación, y se cumple por conducto de su se~ 

ciÓn de reclutamiento. La Dirección de Personal de la Fuerza, colabo 

ra con la Escuela en la inscripciÓn de aspirantes. 

b) ara Suboficliales 

La Dirección de Personal de la Fuerza Aérea, por in

termedio de la SecciÓn de Reclutamiento, tiene a su cargo la incorp2 

ración de aspirantes~ tanto para Suboficiales Técnicos, como para ~ 

boficiales. de Infantería de aviaciÓn. La Escuela Militar de Aviación 

colabora en las inscripciones de dicho personal. A la Escuela de Su

boficiales de la Fuerza A~rea, le corresponde seleccionar los aspi -

ran~es que van a integrar los Cursos para Suboficiales. 

e) Para Soldados 

Corresponde a la DirecciÓn de Personal de la F.A.C.-
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por intermedio de la Sección de Reclutamiento, suministraD mediante 

proceso establecido, las cuotas de conscriptos que después de reci

bir la n InstrucciÓn Hilitar Individual Básica n en los Centros de

Instrucción y una vez distribu!das en las diferentes Unidades de la 

Fuerza, constituyen su Dispositivo terrestre de Defensa. Esta acti

vidad es de ejecutoria permanente, para poder asegurar un Pie de -

Fuerza de remplazos cont:!nuo. 

Una vez que el personal de inscritos para prestar el

Servicio Militar Obligatorio en la Fuerza Aérea es declarado APTO -

f!sicamente, se cita en fecha determinada para su incorporación. 

En cumplimiento a la Directiva Permanente No 018-CG -

67 del 19 de Mayo· de 1.967 emanada del Comando General de las Fuer

zas 1-Iilitares, la Fuerza Aérea únicamente puede resolver la situa -

ción militar a sus Soldados y Reservistas. 

c.- Aspecto Económico 

Teniendo en cuenta que el servicio militar obligato

rio hace referencia a la preparación de Soldados, Suboficiales ( Ca

bos Segundos a Sargentos Primeros ) y Oficiales ( Subtenientes), se 

incluyen a continuación algunos datos aproximados de costos de form~ 

ción de este personal, calculados por el Departamento E-4 del Coman

do del Ejército, hasta el año de 1.972o ( Ver CUadros en las hojas -

siguientes ). 



CUADRO No l 

COSTO DE UN SOLDADO 

01 Conscripción 213.00 213 .. 00 213 .. 00 (1) 

02 Incorporación 100.00 100 .. 00 100.00 (2) 

03 Bonificación 90.00 1.080.00 2.160.00 (3) 

04 Prima de Navidad 7.50 90.00 180.00 (4) 

05 Alimentación, lavado y 

peluquer!a 240.00 2.880 .. 00 5.760.00 (5) 

o6 Vestuario y equipo 10lo97 1 .. 223 .. 75 2.447.50 (6) 

07 Sanidad 29 .. 16 350 .. 00 700.00 (7) 

Sub-Total 781 .. 63 5.936.75 11.560.50 

08 Entrenamiento (8) 

a. Transporte 68.72 824 .. 74 lo649o48 

b. Material de Guerra 197.63 2.371.49 4.742.98 

c. Transmisiones 12.58 150.97 301 .. 94 

d. Instrucción 3.21 38.48 76.96 

Sul>- Total 

TOTAL •••••••..••....•• $ 1.063.77 18.331.86 



Llamadas 

(1) y (2) Se obtuvieron éstos datos promediando los valores unitarios 

de las Incorporaciones en los Últimos tres (3) años. 

(3) Noventa ( 90) pesos mensuales seg&n Decreto Noo 0188 de 1.968 

(4) Un Doceavo de la bonificaci6n mensual 

(5) Ocho (8) pesos diarios de acuerdo a la Resoluci6n No. 0735 de 1.968 

(6) SegÚn datos estadÍsticos del Servicio de Intendencia del Ejército 

(7) Cuota per cápita anual, $ 350.00 segÚn informe del Servicio Técn! 

co de Sanidad .. 

{8) SegÚn datos estadÍsticos del Departamento E-4 del Comando del EjéE, 

cito. 



C u ·A D_R_O_ No. 2 

OOS'ro PROMEDIO ANUAL SUB-TENIENTES AGREGAOOS DE LA ESCUELA MILITAR DE CADETES 
= - -----

1.967 1.968 1.969 1.970 1.971 'roTAL. 

•. 1 - ----- ---- ---- - --- - ---- -- -

_ -L·~ anual por alumno 2.3.041.75 26.ll9.89 24.057-98 29 • .367.78 .38.576.78 ]41.164.18 (1) 

------- - - - -- -
~--~-- -

¡--

~~:= pranedio anual por all.DllllO . 
28.2.32.83 (2) 

-- -- --- ---- -.-- -- - -- ---

-'-__: pranedio por alumno en 4 aftos ll2. 9.31 • .32 (.3) 

-- ---------- - ·- - . - -
- ---- -----.------.---~ ~ -- -

~":'"~:a~ (1) Se tom6 el costo en los años 67 a 71 

(2) Se obtuvo el costo promedio dividiendo el total por 5 
\ 

(.3) Se multiplicó el costo promedio anual por alumno por 4 afio e que es el promedio de permanencia 
de un alumno en la Escuela Militar. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

- -

1 

1 

1 

1 
-· .J -
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C U A D R O No. 3 

COSTO CURSO DE UN SUBOFICIAL DE LA ESCUELA DE SUBOFICIALES 

No/O. 

01 

02 

11 INOCENCIO CHINCA" 

C O N C E P T O 

Costo promedio por alumno anual 

Costo instrucción y Entrenamiento 

( Material de Guerr~ Vestuario y 

Equipo ) 

Total costo anual por alumno 

Costo mensual promedio de formación 

ae un aspirante a Suboficial 

1 • 9 7 2 

$ 588.99 

$ 348.68 

N O T A : Estos datos corresponden tUlicamente al costo de formación 

acauémica de un alumno anual, ya que los costos ie incor

poración, alimentación, vestuario y equipo, Transportes,

Sanidad, Bonificación mensual y Prima de Navidad, son los 

mismos que para un Soldado regular durante el tiempo que

permanece adelantando el Curso.-
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Los valores consignados en los Cuadros anteriores per 

miten hacer un análisis comparativo de gastos militares, con el fin 

de apreciar los costos de seguridad en Colombia y la importancia a

signada al Ministerio de Defensa Nacional. 

Los gastos ocasionados por concepto de concentraciones 

e incorporaciones, son cubiertos por la División del Presupuesto del 

Ministerio de Defensa Nacional ( Secci6n o Departamento de Control ) 

de cada Fuerza, y los giros correspondientes son efectuados a los -

Comandos de Zona o Distritos Militare~ por intermedio de las Conta

durías de las Unidades Operativas o Tácticas, o sus equivalentes en

la Armada y en la Fuerza Aérea, cuando la sede de la dependencia de

Reclutamiento esté en la misma guarnición¡ en caso contrario se hacen 

a la ContadurÍa de la Unidad más cercana. 

Para efectos de incorporación, los Comandantes de los

Distritos Militares que son los encargados de efectuarlas, elaboran

los siguientes documentos, teniendo como base el Contingente que se

va a incorporar as!, 

- Presupuesto general para correr!a 

- Presupuesto general de concentración 

En el primer documento se estipulan los dÍas de comi -

siÓn, el valor correspondiente a auxilios de marcha y pe~anencia y 

el valor de los pasajes de ida y regreso. Este Presupuesto tiene c2 

mo finalidad, determinar la cantidad de dinero que debe solicitarse 

al Departamento de Control o Sección de Control de cada Fuerza. 

El Presupuesto general de concentración, tiene como -

finalidad solicitar al Departamento o Sección de Control de cada -



30 

Fuerza, la cantidad de dinero requerida para el transporte y alimen

taciÓn de Conscriptos, desde el lugar de origen hasta el lugar de in 

corporación. En él se determinan la cantidad de conscriptos por Munl 

cipios, el número de dÍas de marcha, la distancia al lugar de incor

poraciÓn y el valor correspondiente al transporte y alimentación del 

personal. 
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O A P I TUL O IV 

GRUPOS SOCIALES QUE NO PRESTAN EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO 

l.- GENERALIDADES 

Si bien es cierto que desde el Siglo XIX todos los 

gobiernos han buscado hacer cumplir el mandato constitucional del 

Servicio Militar Obligatorio, no es menos cierto que la misma Ley 

y la ayuda permanente para que muchos jÓvenes eludan ésta obliga

ciÓn con la Patria, han conducido funestamente hasta nuestros días 

a una integración escencialmente popular del núcleo de Soldados,

razón que peca desde todo punto de vista de injusta e inconvenieB 

te. 

Debe aclararse por otra parte, que la misma Ley per 

mite a muchos la evasiÓn del deber militar, al aceptar en sus dis

posiciones reglamentarias, causales de exenciÓn y de compensación 

militar, como puede observarse en la Ley 167 de 1.896, y en los ~ 

cretos Nos. 1144 y 623 de lo911 y en el Decreto No. 1171 de 1.9~ 

Asimismo la Ley Primera de 1.945 y otros Decretos

reglamentarios sobre el Servicio Militar, establecen una serie de 

causales que dan márgen para eludir este deber cÍvico para con la 

Patria. 

Por otra parte, innumerables ayudas de buena volua 

tad pero de proyecciones negativas al deber militar, inciden pod~ 

rosamente en ésta omisión. 

2.- CAUSAS DE EVASION DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO 

Entre las múltiple causas para que no todos los co 
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lombianos presten el servicio militar podemos citar entre muchas las 

siguientes& 

la. Gentes acaudaladas que prefieren pagar fuertes sumas 

de dinero a intermediarios para evitar que sus hijos o parientes pres

ten el servicio Militar obligatorio. 

2a. Oficiales, Suboficiales y civiles al servicio de las 

Fuerzas Militares, que ejercen sus influencias para propiciar con o 

sin intereses personales, la evasión del servicio militar a muchos in

dividuos. 

Ja. Militares en actividad o en retiro que no permiten -

bajo ninguna circunstancia que sus hijos o parientes se vinculen a la

InstituciÓn Armada. 

4a. Intervención de madres de familia, viudas por lo ge

neral, que valiénaose de innumerables pretextos, buscan liberar a sus

hijos del servicio militar, forzando inclusive la voluntad de elaos -

mismos que s! desean servir a la Patria, para tenerlos en sus hogares

sin destino concreto y sin ocupación debida. 

5a. Influencias mal intencionadas de la mayor!a de las -

gentea sobre los aspirantes al servicio militar, lo que resta capaci -

dad de desición a los jpvenes que desean ingresar al Cuartel. 

6a. ctitudes negativas del mismo personal en servicio -

activo sobre los aspirantes, en el sentido de crearles situaciones de

expectativa sobre esa vida peligros que suele presentárselas durante

su servicio militar. 

7ao Profesionales civiles ( Médicos y Abogados ) que ine~ 
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crupulosamente se prestan para emitir diagnósticos o conceptos falsos 

sobre las condiciones f1sicas, familiares o personales de muchos jÓve 

nes en edad militar, a fin de facilitar su exclusiÓn de este sagrado

deber para con la atria. 

8a. Tratamiento indebido de los mandos subalternos (es

pecialmente Suboficiales ), hacia los soldados, desde el mismo momen

to de su incorporación, lo cual crea una situación de temor en los j2 
venes en edad de ir al Cuartel y un fundado recelo hacia las Institu-

cienes Armadas. 

9a. Negligencia de los mismos funcionarios del servicio 

de Reclutamiento en la responsabilidad de selección indiscriminada de 

personal para el servicio militar. 

lOa. Indelicadeza y deshonestidad administrativa de algy 

nos funcionarios militares o civiles, que se prestan a procedimientos 

il!citos para definir favorablemente la situación militar a determin~ 

dos individuos, a cambio de dinero u otras prevendas. 

llao Influencias polÍticas en el sentido de que muchos 

Gobernantes no se encuentran interesados en que jÓvenes bachilleres o 

Universitarios, tengan nexos de cualquier índole con las Fuerzas Mili 

tares, ya que consideran que la admiración, el respeto y la · ayuda que 

éstos reservistas le prestarían a la Institución, dar!a un Status al

personal militar, que ellos consideran inconveniente para sus planes

políticos • 

/ 
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Todo lo anterior trae como consecuencia, que sean la clase 

campesina en su mayoría, en cierta porción la obrera y en buena parte 

la clase urbana flotante, la gran masa de reclutas que anualmente in

gresa a los cuarteles militares a cumplir un servicio, unas veces for 

zados por la necesidad de definir su situación militar para poder tr~ 

bajar devengando mejores salarios, otras por carecer de influencias -

para eludirlo. 

No obstante esa gran masa humana, una vez incorporada, ve! 

tida y alimentada, cambia por completo de actitud, al encontrar que -

el cuartel no es para ellos lo que imaginaban antes de entrar en él,

sino que por el contrario, constituye el hogar, la escuela y el san -

tuario para servir a la ~atria. 

Es un hecho innegable que en la actualidad, todos aquellos 

paises cuya economía les ha permitido tener un Ejército pagado, Como

Inglaterra, Francia y Estados Unidos, han adoptado el servicio militar 

obligatorio, nó solo para aumentar su poderío militar sino su econom!a 

educación, cultura, democracia y sentimiento patrio. El mayor orgullo 

para el magnate, sea polÍtico o industrial, tanto europeo como norte

americano, lo constituye el haber prestado su servicio militar como -

soldado, porque all! no existen privilegios ni preferencias y es la -

retribución de elegir y ser elegido. 

El adoptarse el Servicio Militar Obligatorio como legisla

ción universal, hasido la resultante favorable en pro de la cpltura -

de cada nacionalidad, al sopesar las ventajas y desventajas de los dl 

ferentes procedimientos, en relaciÓn a los aspectos, social, y demo -

crático, justicia y civismo, preparación y reservas, costo y economía, 

educación y civilización. Estos aspectos bien puede decirse, juegan -

/ 
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un papel preponderante en el desarrollo y progreso de la naci6n, cuya 

estructura identifica los conceptos de Patria, Estado, País y Socie -

dad. 

As!, dentro del ambiente social y democrático de nuestra 

naci6n colombiana, la finalidad del Servicio Militar Obligatorio, no -

es otra, que la exigencia que la atria hace a sus hijos de sus debe -

res, en la misma forma que les prodiga sus derechos sociales, presen -

tándoles la mejor escuela para la alternación de las diferentes capas

sociales, en la formación de fuburos gobernantes y, para el conocimie~ 

to verdadero de sus semejantes. 

Tal contacto en las mismas condiciones de igualdad, de

justicia y equidad, como las que existen en nuestros Cuarteles, n6 s2 

lo realzan la moral y el patriotismo de nuestras clases menos favore

cidas de la fortuna, sino que estimulan la cultura de los instructores 

y salvaguardian a las clases dirigentes de cualquier atentado contra -

el Órden y la legalidad. 

Para terminar éste breve análisis sobre los problemas -

que inciden negativamente en el Servicio Militar en nuestro pais, va

le la pena examinar los índices de población que ingresa a los cuarte 

les, con el objeto de apreciar las cifras de inhabilidad, conscrip -

ción y exención presentados. 

SegÚn el Último Censo realizado en Colombia en 1.964, -

la Poblaci6n era de 17 1484.508, en 1.967 esa población subiÓ a 19'385. 

386 o sea que aument6 en los 3 años siguientes en 11900.878 habitantes 

y en 1.972 alcanzó a 23'150.000 habitantes aproximadamente. (1) 

(l) Urnanización y Marginalidad- Seminario Internacional 1.968. 

/ 

./ 



36 

De acuerdo con algunos datos estadÍsticos proximados obtenidos en el 

Departamento D-1 del Comando General de las Fuerzas Militares, en re

laci6n con los individuos que han prestado servicio militar en los -

dos Últiuos años, tenemos los siguientes promedios por año·y por Fue! 

zas, as!t 

1) Ejército •••o•••••••o•••••••oo•••• 18.800. Soldados 

2) Armada Nacional .................. 1.200o Grumetes 

3) Fuerza Aérea ..................... 1.ooo. Soldados 

Total ............................ 21.000. Hombres 

En el año de 1.972, la población masculina colombiana -

en edad militar alcanzó un promedio de 31150.000 hombres aproximada -

mente. 

Si a ese total le descontamos los factores de inhabili

dad, que alcanzaron a un 60%, de exención de acuerdo con la Ley a un-

25% y de vejez a un 5%, tenemos que la población masculina en edad m! 

litar para finales de 1.972 fué más o menos de 315.000 hombres, o sea 

el 10% de la población masculina total del pa!s. De éste total se ~ 

mina aproximadamente un 50%, lo cual permite est~blecer un !ndice de

exclusión del servicio militar, para obtener los datos que se muestran 

en el Gráfico No 2. 



• 
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De los datos anteriores podemos deducir que la capacidad 

de absorciÓn de las Fuerzas Militares, está muy por denajo de sus exi- ~ 

gencias orgánicas. Es doctrina que los Efectivos de un Ejército en -

tiempo de paz, sean por lo menos del 01 05% de la poblaciÓn total del

paÍs. En nuestro caso colombiano, deberían ser aproximadamente 115.750 

hombres los efectivos actuales de las Fuerzas Militares. Sienmbargo, -

ese porcentaje alcanza únicam~nte al 0,02%,porcentaje éste que aumenta 

con las deserciones de la obligación ciudadana para prestar el Servi -

cio Militar. 

SegÚn datos obtenidos el lo. de Junio de 1.973 el .Pie de 

Fuerza de las Fuerzas Militares. alcanzó un total de 51.882 hombres en 

las tres Fuerzas, tal como se muestra en el Gráfico No Jo 



Q U A D R O No. 3 

I E D FUERZA MILITAR 

PERSONAL 

OFICIAOO 

SUBOFICIALES 

ALFERECES Y eADl."'TES 

SOLDADOS 

TOTAL 

EJERCITO 

1.893 

7.681 

907 

33.553 

44.034 

ARMADA 

471 

1.190 

469 

2.208 

TOTAL PERSONAL POR CATEGORIAS 

O F I e I AL E S •.•.•............. 2.894 

S U B O F I e I AL E S •.•.•.....••• 9.919 

ALFE RECE S Y C D TE S •••• 1.480 

S O L D DO S •..................•• 37.589 

TOTAL GEN ERAL ••.•...•.• 51.882 

530 

1.048 

104 

1.828 

3.510 
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CAPITULO V 

EL SERVICIO MILITAR ARA ROFESIONALES 

1.- INFO!U> CION 

El servicio militar para profesionales, rué establecido 

por el Gobierno Nacional, por medio del Decreto Ley No 2465-Bis de 

1.952, reglamentado posteriormente por el Decreto No 2959 del mis

mo año y modificado a su turno por el Decreto No 2502 de 1.953. 

En cumplimiento de ésta norma legal y bajo la responsab! 

lidad de la Escuela de Ingenieros Militares de Bogotá inicialmente, 

se llevaron a cabo incorporaciones de profesionales para el Servi

cio Militar Obligatorio, durante los años comprendidos entre 1.954 

a 1.960 y de 1.962 a 1.967, en que fueron suspendidas por disposi

ci6n del Gobierno Nacional, con excepci6n de la Quinta Brigada,que 

continoo incorporando en el Batall6n nRicaurte" estudiantes de Úl

timo año de facultad, pertenecientes a la Universidad Industrial -

de Santander, hasta el año de lo970 inclusive. De ese año hacia -

acá, el servicio militar obligatorio para profesionales o Univers~ 

tarios de Último año de facultad se encuentra en receso. 

Con el correr del tiempo, se ha podido comprobar la im

portancia que tuvo para muchos profesionales del pa!s, la implant! 

ci&n de éste tipo de servicio, pues un gran número de ellos pudie

ron definir en solo tres meses, su situaci6n militar, obteniendo -

inclusive el grado de Sub-Tenientes de Reserva una vez cumplido e~ 

te requisito. 

1' 

/ 
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tada por lanes de Instrucci6n y Entrenamiento y Directivas especiales 

emitidas por el Comando del Ejército. 

Los objetivos primordiales que se buscaron con la incor

poración de Profesionales al Servicio Militar, fueron entre otros los 

siguienteas 

a.- Vincular el estudiantado universitario de Último añp 

de facultad y a los profesionales recién egresados de la Universidad,

a la Institución Militar, estimulando el mutuo conocimiento entre unos 

y otros y haciendo partícipes de la sagrada misión que cumplen las Fu~ 

zas Militares, no SÓlo en la seguridad interna o externa del pa!s, sino 

también la de coadyubar al desarrollo económico y social de la nación, 

a ese conglomerado estudiantil o profesional. 

bo- Elevar el nivel de las Reservas en todos los aspectos 

de la Tecnología Militar. 

c.- Incrementar la disciplina de la juventud universita

ria, por medio de la pr&ctica de los deberes y virtudes militares y las 

responsabilidades que se adquieren al finalizar el servicio militar, -

con reservistas de ésta calidad. 

Entre los años de 1.954 y 1.967 fueron incorporados por

la Escuela de Ingenieros Militares, 526 profesionales, que después de

prestar su servicio militar obligatorio, obtuvieron el grado de Subte

nientes de Reserva. 

En lo que hace referencia a la Quinta Brigada, entre los 

años de 1.966 a le970 se incorporaron cerca de 1.000 estudiantes de ú! 

timo año de la Universidad Industrial de Santander, habiendo obtenido-



igualmente al término de su servicio militar, el grado de Sub-Tenientes 

de Reserva. 

Cabe anotar, que los objetivos propuestos se cumplieron 

en forma absoluta, pudiéndose afirmar que este tipo de servicio mili

tar diÓ oportunidad a los estudiantes universitarios y a los profesi~ 

nales recién egresados de la Universidad, de conocer más a fondo lo -

que son y representan para la nación sus Fuerzas lUli tares. 

2.- JHPORTANCIA DEL SERVICIO MILITAR PARA LOS PROFESIO-

MALES. 

La implantación del Servicio Militar Obligatorio para -

los profesionales, ha ejercido una marcada inf~uencia en la realiza -

ciÓn de las múltiples tare~s que en apoyo de la comunidad y muy esp! 

cialmente en favor de las clases sociales menos favorecidas de la fo~ 

tuna, realizan las Fuerzas Militares. 

La incorporaciÓn de Profesionales al Servicio Militar, -

ha contribu!do grandemente al acercamiento de muchos estudiantes uni -

versitarios a las Instituciones Castrenses, permitiéndoles conocerlas

más de cerca y saber exactamente lo que ellas significan para el paÍs 

por su organización y por las importantes misiones que desempeñan. 

La gran importancia que representa para el país y muy e! 

pecialmente para sus Fuerzas Militarea, el servicio militar obligatorio 

para Universitarios y profesionales,es fundamental y la necesidad de que 

se vuelva a considerar se justifica plénamente, ya que se ha demostrado 

que juega un papel decisivo en el presente y en el futuro de la repÚbl-1 

ca. 



3.- CONVENIENCIA DE LA REACTIVACION DEL ERVICIO MILITAR 

OBLIGATORIO PARA PROFllSIONAI.JlS. 

Teniendo en cuenta como lo hemos visto en el presen

te análisis, la gran unportancia que para el pa!s como para las Fuer -

zas Militares representa el Servicio Militar Obligatorio para profesi2 

nales recién egresados de la Universidad, y su proyección benéfica co

mo razón de integración social en el proceso de unidad nacional, vale

la pena analizar aunque sea muy someramente algunas circunstancias que 

permiten juzgar conveniente su reactivación, tanto para la Institución 

Armada,la RepÚblica,la Sociedad, como para los mismos profesionales. 

Se considera conveniente para la Institución Armada,

porque siendo como son las Fuerzas Hili tares un Estamento complétamente 

homogéneo en el que cada integrante toma parte activa de todas las vis

cisitudes de su organización,es apenas lógico suponer que todos los -

miembros que la forman constituyen un factor de cohesiÓn del sentimiea 

to patrio e institucionalo Por lo tanto resulta fácil aceptar que la -

eficiencia de la Institución Militar, está en razón directa con la ca

tegor!a humana de sus integrantes y que sus condiciones tanto indivi -

duales como de conjunto, hácen esperar un resultado positivo o negati

vo, según se manifiesten sus éxitos o fracasos en las distintas activ! 

dades cuotidianas. Esto indica la importancia que representa buscar p~ 

ra la Institución Armada, los mejores exponentes de la juventud,con el 

objeto de garantizar los más altos principios que honren y enaltezcan

siempre a las Fuerzas Militares. Por otra parte y si tenemos en cuen

ta la delicada tarea confiada a las Fuerzas Militares como es la segu

ridad nacional y el Órden constitucional, es deseable que a sus filas-

/ 



se integren aquellos jÓvenes que han tenido la oportunidad de recibir 

educación, como un recurso formador de su conciencia ciudadana que los 

obliga con mayor razón a cumplir en mejor forma sus deberes para con -

la Patria y corresponder en esa forma a los beneficios otorgados a tr~ 

vés del privilegio de la educación, al cual desgraciadamente no todos

los colombianos pueden aspirar. 

Analizando su conveniencia para la nación podemos decir

que no existe en el país ninguna agrupaciÓn humana tan comprometida c2 

mo los profesionales vinculados a las Fuerzas Militares, para lograr -

la Unidad Nacional a través del cumplimiento estricto de los deberes -

cívicos, los cuales dében confirmarse con un alto sentido de responsa

bilidad hacia la repÚblica. 

En lo que respecta a su conveniencia para la sociedad -

consideramos conveniente la reactivaciÓn de éste tipo de servicio mi

litar, porque conformada nuestra sociedad colombiana por diferentes -

estamentos sociales, es lÓgico suponer que la Institución Militar ju~ 

ga un papel importantísimo en todas las actividades ciudadanas y en -

todas las situaciones porque atraviesa nuestra sociedad. Dando por de~ 

contado que la calidad humana del personal militar es indispensable p~ 

ra esperar resultados positivos de todas sus actuaciones, es obvio de

ducir que esa sociedad espera de sus Instituciones Armadas,los mejores 

frutos en las distintas misiones que les sean encomendadas. 

Si tenemos en cuenta que en los momentos actuales todas

las sociedades están abocadas a situaciones de guerra, violencia, sub

versión y otras modalidades similares, su ordenamiento jurÍdico requi~ 

re la presencia y participación constante de las Fuerzas Militarea, -
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como elemento de equilibrio que asegure la paz o la restablezca cuando 

fuere quebrantada. Nada más importante entonces, que contar con unas -

Fuerzas Militares conformadas por miembros de la mayor consistencia y

valores humanos que constituyan garantía del derecho por su justo sen

tido de comprensión y de los principios que las forman. 

Finalmente se considera conveniente para los mismos pro

fesionales, porque apesar de que en la mayor parte de los casos la la

bor de las Fuerzas Militares es ignorada o poco valorada, no puede de~ 

conocerse que en los actuales momentos cumplen una tarea educadora de 

innegable valor y que los CUarteles e Institutos de formaciÓn militar, 

son verdaderas escuelas de formación del carácter y de las virtudes -

ciudadanas, que permiten al hombre comprender cláramente sus vínculos 

con el pasado, el presente y el pervenir, en relación con el destino

de la RepÚblica. 

Dentro de una disciplina respetuosa y consiente, como r~ 

gla de inviolabilidad y positivamente orientada hacia la práctica de -

principios morales que delimitan cláramente el campo de los derechos -

y deberes ciudadanos, es fácil admitir que quienes llegan a involucr~ 

se temporal o permanentemente a la Institución Militar, adquieren un

acervo de conocimientos y experiencias que enriquecen su personalidad, 

haciéndola más apta al sentido de solidaridad, abnegación, prudencia,

seriedad, franqueza e hidalguía, como necesaria condición de la vida -

bajo el régimen militar. Este hecho que constituye un baluarte personal 

para tomar conciencia de los propios valores, significa una ventaja pa

ra enfrentar las tareas que vengan en un momento dado, con interés de

sacar adelante la misión encomendada, en beneficio de un conjunto del-
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cual se forma parte y es indudable muestra de cosistencia moral, tan ~ 

dispensable en los actuales momentos en que los valores tradicionales -

parecen desaparecer ante el asecho de quienes han capitalizado la res -

ponsabilidad como consigna para su propio beneficio y nó como norma pa

ra el cumplimiento del debero Entendida as! la sagrada misión que cum -

plen las Fuerzas Militares y su invaluable servicio a la RepÚblica, ga

nan con él todos los colombianos que las integran. 

Finalmente podemos decir para terminar este somero anál,! 

sis sobre la i mportancia del servicio militar obligatorio para profesi2 

nales, que las invaluables experiencias obtenidas por la Escuela de In

genieros Hilitares y la Quinta Brigada ( BatallÓn "Ricaurte 11 ) son ra. -

zones por damas valederas para conceptuar que es necesario exigir a las 

nuevas generaciones de Universitarios y profesionales recién egresados

de la Universidad, su cuota de servicio a la nación, para consolidar los 

sentimientos de amor y sacrificio por la República. 
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CAPITULO VI 

VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL SERVICIO DE RECLUTAMIENTO 

a.- Como lo vimos en el Capítulo III del presente Traba

jo, corresponde al Servicio de Reclutamiento estudiar, preparar y 

ejecutar el trabajo de adquisici6n del material humano ~ para -

el Servicio Militar y estudiar igualmente las posibilidades de -

producci6n de que dispone el país, para el abastecimiento de sus

Fuerzas Militares. 

b.- La milicia y el Servicio Militar, fuera de su gran -

fin, la paz y la defensa de la soberanía nacional, tiene multiples 

ventajas y beneficios no sÓlo para la Patria y la Sociedad sino -

también para los individuos que lo prestan en particular. 

c.- Entre las muchas ventajas del Servicio Militar del -

cual es el Reclutamiento su medio de ingreso, podemos citar las -

siguientes a 

1) Enseña de una manera especial a los jÓvenes, el -

espíritu de cuerpo y de Unidad, tan necesario y conveniente en u

na sociedad bien organizada. 

2) Ensefia también el porqué y el cómo el hombre debe 

sacrificarse por sus hermanos y compatriotas. La juventud debe co~ 

prender que el placer degenera y oxida y que una sociedad en donde 

se tiene siempre por meta ¡o placentero y utilitario, prontamente-
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cae en la corrupaci6n. El sacrificio es una palabra educaaora y su 

práctica redentora y salvadora. 

3) Enseña a los jóvenes, el espíritu de Órden que es 

la disciplina, la cual conlleva las ideas de autoridad y subordi

naci6n, ae jerarquía y de libertad bien entendida, de obediencia

y de respeto, de puntualidad y cumplimiento de los deberes. 

4) Hace a los jÓvenes fuertes moral y fÍsicamente, -

los acostumbra a soportar penas y sfrimientos y los prepara paul~ 

tinamente para el mayor de los sacrificios • A éste respecto dice 

el Ibctor ALEXIX C.ARR.EL, médico y SicÓlogo 1 " El Servicio Militar 

Obligatorio ayuda gran emente al esarrollo del cuerpo imponiendo 

a cada individuo un nuevo tipo de vida, determinados ejercicios -

y una cierta disciplina. Las condiciones duras de existencia y una 

responsabilida mayor, pueden devolver la energía moral y la auda

cia a la mayor!a de aquellos que las han perdidoo La uniformidad

Y suavidad de la vida en las Escuelas y Universidades deberían ser 

sustitu!das por hÁbitos más viriles." 

5) El mismo Sumo Pontífice io XII, en una de sus ~ 

cíclicas deoÍaJ !cerca de las ventajas del Servicio Militar: " Pa 

san por los Cuarteles casi tcbdos los jÓvenes Útiles en pleno vigor 

de sus fuerzas, en la flor de su juventlltd. Muchos de ellos se han

alej~do por primera vez de su pa!s nativo y han abandonado sus ho

gares, sus padreso !hora se encuentran en lugares lejanos y llevan 

una divisa que los iguala. y los asemeja a todos, en las costumbres 

y en la viaa; vida ciertamente no fácil, porque los sacrificios y-
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las privaciones son de cada dÍa de cada hora. Cierto que una tal 

vida, vivida con eatusiasmo y nó solo soportada con inquieto co

razón, producirÍa benéficos efectos ie revigorizaci~n f!sica y -

de completo desarrollo orgánico y humano. As!, muchos j~vénes -

que salieron de sus casas como cohibidos e incapaces ae afrontar 

la vida en su compleja y multiforme actividad, regresaron después 

del Servicio Militar con una seguridad de trato, con una capacidad 

de vivir, con una mauurez de comportamiento que ha maravillado y

alegrado a cuantos los conoc!an y los amaban "• 

d.- Es econÓmico, ya que analizaids los costos de inco! 

poraci~n, en proporciÓn con la gran cantidad de actividades que se 

cumplen durante todo el proceso del Reclutamiento, los costos son

mínimos. 

e.- Debido al lapso considerable que transcurre entre -

una y otra incorporación, se facilitan los trabajos de fijaci~n de 

CUotas de Compensaci~n Militar, imposici~n de sanciones a inf.ract2 

res y remisos, actualizaci~n de la documentaci~n y organizaciÓn de 

las actividades de la nueva incorporación. 

f.- Por fortuna y de acuerdo con recientes Disposicio

nes de los Comandos Superiores, se ha reducido en buena parte la

incorporación de campesinos y analfabetos y el esfuerzo ha sido -

encaminado hacia los Centros Urbanos, no sin tropezar con el in -

conveniente de que allÍ se encuentra gente con todos los hábitos, 

vicios y costumbres y cuya adaptaci~n al meaio militar es bastan

te difÍcil. 
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corpora al Servicio Militar personal que se encuentre fÍsica y Psí

quicamente apto sin tener en cuenta aspectos de carácter polÍtico,

racial o religioso. 

h0 - En términos generales, el Reclutamiento actual tie

ne la ventaja primordial de que está organizado en forma estable, -

que se ciñe a la Ley y que cumple exactamente con las tunciones y -

misiones que le fija la Ley Primera ce 1.945 y demás normas y Disp2 

siciones sobre el particular. 

2.- DESVENTAJAS 

a.- No obstante que el Servicio ae Reclutamiento ofrece 

muchas ventajas, como lo hemos analizado anteriormente, es import~ 

te señalar también algunas desventajas entre las cuales merecen es

pecial mención las siguientes: 

J l) La paralización casi total que sufren los Distr! 

toa en lo tocante a inscripcionea después de cada incorporaci~n. ~ 

te fenómeno gravÍsimo por cierto para la buena marcha delServicio,

trae como consecuencia que para la incorporación siguiente y ante -

el escaso n~ero de inscripciones de personal, se viole la Ley in -

corporanio personal inhábil muchas veces, o con causales de exenci~n 

que a la postre viene a ocasionar serios problemas a las Unidades que 

los incorporano 

1 2) La carencia casi absoluta de un sistema adecuado 

de propaganda orientada a mostrar una imágen positiva y atrayente del 



Servicio de Reclutamiento y en general «el Servicio Militar • 

• 13) Exceso ie drasticidai y de autoriiad mal entendida 

por decirlo as!, por parte de los funcionarios encargados de llevar 

a cabo las diferentes actividades del Reclutamiento, lo cual infun

de temo~ a los conscriptos de ir a prestar el Servicio Militar. 

4) Falta ae tacto ie las Autoridades de Reclutamiento 

en la forma ie atender los reclamos iel personal qne se considera -

con derecho a ello, lo que ocasiona comentarios desfavorables hacia 

la Institución Militar y pof ende propaganda negativa hacia este Se! 

vicio. 

5) Falta de Oficiales y Suboficiales suficientes e i

dóneos en la especialiiai iel Servicio ie Reclutamiento y Moviliza

ci~n, con el objeto de que éste pueaa cumplir en mejor forma la mi

si6n encomendada. 

? 6) Falta de tecnificaci6n del Servicio, pues en 163 -

años de Historia de éste irr~ortsnte Servicio, no se conoce un solo

caso en que haya sido iestinaio un Oficial o Suboficial en comisiÓn 

ie Estudios al Exterior, con el objeto de especializarse en ésta a~ 

tiviiai~ aprovechando las buenas y valiosas experiencias que sobre -

éste Servicio tienen otros paises del Hemisferio. 

7) El Reglamento de aptitud Psícof!sica se considera

demasiaio trástico, por lo cual, muchas veces se deja de incorporar 

excelente personal capacitado, por simples afecciones físicas pasa

jeras y fáciles de remediar. 
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8) La cantidad de personal nacional en edad. militar 

cada año es enorme y proporcionalmente el número de incorporados -

es !nfimo. Ello se debe en muchos casos a procedimientos irregula

re~ en la conscripción y demás activiaades propias del Reclutamiea 

to. 

9) Carencia de medios de todo Órden que en la actua 

lidaci afronta el Servicio ie Reclutamiento para el mejor cumplimi9!! 

to d.e sus funciones y misiones, entre los cuales podemos citar el -

iel transporte ineiispensable para potier cumplir las actividaies de-

inscripción, exámenes, sorteos, concentración e incorporación de -

personal de conscriptos en las distintas Unidades y Guarnicione~ iel 

pa!s. 

lO) Mal trato al personal de conscriptos por parte ie 

los Oficiales y SUboficiales de las Unidades, desde el momento ie su 

incorporación, ocasionando aeserciones o evasiones prematuras iel pe~ 

sonal, que por lo general culmina con la comisión del Delito de Dese!_ 
. , 

c1.on. 

Fuera ie los anteriores hay otros muchos factores-

negativos que inciden desfavorablemente en el Servicio de Reclutamie~ 

to y que es de urgente necesiiai revaluar con el objeto de evitar que 

continÚen presentánaose irregularidades que desprestigian a la Insti

tución Armaia y al mismo Servicio en particular. 

ValdrÍa la pena confrontar experiencias después de 

cada incorporación y Licenciamiento, haciendo inclusive encueutas s2 

bre la vi a del Solda4o en todos los Órdenes durante su servicio mil! 

tar, ya que es muy importante la repercución que cie todo esto llegue-
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a la OpiniÓn PÚblica, sobre las impresiones y experiencias vividas 

por los soldados desie el primer momento en que pisaron las puertas 

de un Cuartel~ hasta el mismo instante ae abanionarlo por tiempo de 

servicio cumpli o, ya que de acuerdo con esas experiencias y opinio~ 

nes, será tambi~n la repercusión acerca de las bondades o fallas del 

Servicio Militar. 

Debemos compensar las deficiencias o desventajas de la 

Organizaci6n, con el mayor esfuerzo y entusiasmo de que ésta funcio

ne en la mejor forma posible • Ello es factible si influidos del pr2 

pÓsito de triunfar, transformamos mediante una labor conciente, esa

imágen negativa y la convertimos en un verdadero modelo de organiza

ciÓn que sea ejemplo ante las demás y que preste en la mejor forma -

sus servicios a la Institución y a la RepÚblica. 

La puerta por donde se entra al Servicio Militar es -

p~ec!samente el Servicio de Reclutamiento y Movilización, por inter 

medio de sus distintos escalones; son ellos por lo tanto, qüienes -

dében dar la mejor impresión a los futuros soldaios de la nación~ -

mediante el cumplimienmo consiente,honesto y justo de sus funciones 

y la aplicación imparcial de la Ley para todos los Colombianos.-



CAPITULO VII 

lliPACTO DE LA ROPUESTA DE J.10DIFICACION DEL SISTEMA DE ROOLUTAMIENTO EN: 

a.- LA FUERZA DE TRABAJO DEL PAIS. 

Como ya quedÓ establecido 1 el incremento de la poblaci6n 

colombiana se ha calculado por encima del 3% anual, teniéndose to

davía como uno de los m&s altos Índices de crecimiento en el mundo. 

Si a éste problema agregamos el de la alta tasa de migración del -

campo a las ciudades y el modesto crecimiento de la demanda de mano 

de obra, que no alcanza a superar el 1%, podemos ya ver de conjunto 

un problema de desocupación en el pa!s. 

Ahora bien; El Gobierno dentro de "Las CUatros Estrategias 

del Desarrollo", ha buscado solucionar mediante la construcción, p~ 

te de éste problema. Sienmbargo, éstas polÍticas favorecen el traba

jo de los individuos con poca o ninguna educación o capacitación -

para el trabajo, dejando un gran número de personas que sin tener -

una profesión definida han alcanzado un status que les hace poco a

tractivo, convertirse en albañiles. Nos referimos concretamente a -

los individuos que han abandonado sus estudios secundarios o que -

han salido bachilleres pero que no han podido ingresar a la Univer-

sidad. 

Es indudable que aqu! encuentra el Ejército abundante ma

teria prima debuena calidad, que a lavez que puede incrementar la C! 

lidad de nuestros soldados, se está disminuyendo aunque sea n En pe

queña parten, un grave problema de desocupación. 

Decimos que se incrementaría la calidad del Soldado, pen-
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sando en que un individuo con educación, posee mayor iniciativa y capta 

más fácilmente las instrucciones que le son dadas; f actores éstos que -

pueden disminuir los tiempos necesarios para ciertos entrenamientos, d! 

jando tiempo para profundizar en otras áfeas. 

Por otra parte, al incorporar personal sin tener en cuenta, 

hasta cierto punto su status social, se está efectuando una integraci~n 

social en la que cada una de las diversas clases entiende y comprende -

la situaciÓn de las demas, creando un ambiente propicio para mantener -

una conciencia de justicia social. 

Otros Ejércitos como los de Israel, Suiza, Suecia, Estados 

Unidos y Rusia, han comprendido la importancia ae la integraci6n del -

Servicio Militar con los Problemas econÓmicos y sociales del pa!s y han 

analizado~éste problema ejecutando toda suerte de estudios inclusive de 

Órden probabilístico y matemático. Todos ellos han concluido tanto en -

teoría como en las experiencias vividas, que el incremento del nivel e

ducacional del Soldado, unido a su integración social, aumenta en forma 

logarÍtmica o exponencial la capacidad de combate de la respectiva Fue~ 

za y que la eficiencia en el uso del equipo asignado, es lÓgicamente s~ 

perior. Ahora bien; si nosotros pensamos como pa!s pobre que somos, és

te nuevo concepto de incorporaci6n, tiene una gran validez e importancia 

toda vez que con un número de hombres, inferior o sin incremento signif! 

cativo en el material bélico, podremos tener en forma por demás económi

ca unas Fuerzas Militares con conciencia institucional,no sólamente en -

el personal profesional sino tambi~n en todos y cada uno de sus soldados, 

que no es otra cosa que aumentar la eficiencia y capacidad de combate, -

cambiando sólamente la política de incorporación. 
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bo COMPOSICION DEL ESTUDIANTADO COLOJ:.1BIANO 

No quedaría completa la integración de que hablamos en el 

punto anterior, sino tenemos en cuenta el estamento intelectual superior 

es decir, los profesionales egresados de las distintas facultades, tanto 

en carreras superiores como en carreras intermedias. Este servicio Mili

tar, debe mirarse desde diferentes ángulos, tanto para hipótesis de gue

rra internacional como de control del Órden pÚblico o simplemente en ti9! 

po de pazo 

Todos sabemos de la escasés de profesionales dentro de las 

Fuerzas Militares para atender los servicios que le son propios, en caso 

de conflicto. Ejemplos de éste estado de cosas son la carencia de Unida

des de Sanidad tales como, Hospitales de campaña, dispensarios, Puestos 

de evacucación de heridos, Puestos de Socorro, o la carencia de profesi~ 

nales en las Unidades para acci6n cívica o sicol6gica, tales como SicÓ -

logos, SociÓlogos, AgrÓnomos, Veterinarios, Economistas, Ingenieros, etc. 

También si miramos hacia el coraz6n de nuestra instituc!ón, 

encontramos que la labor de éstos profesionales incorporados,puede ser ~ 

portante en muchas áreas y en las distintas Unidades O Reparticiones de -

las Fuerzas Militares. 

Tal es el caso de la tremenda escasés de personal de Sani

dad, y especialistas en recreación, en las Unidades que actualmente se -

encuentran en áreas de Orden PÚblico, tales como el Magdalena Medi9, o la 

extremada limitación de profesionales en importantes instituciones como

la Industria Militar, la C.I.A.C., los Fondos Rotatorios, la Caja de Vi

vienda Militar y otras. 

1 
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Ahora bien; si analizamos el impacto a mediano o largo 

plazo, que éste servicio militar pueda tener en la Institución, son -

realmente pocos los aspectos negativos; ya que ellos se reducirían a

cierta resistencia de los profesionales para ingresar a pr~star el -

servicio militar y a la necesidad de alguna ampliación en el aspecto

presupuestal. Sinembargo, estos aspectos negativos se ven minimizados 

si se tiene en cuenta entre otras cosas, el valor real de los servicios 

prestados por éste personal a las Fuerzas Militares, que se ver!a re

presentado en un aumento de los servicios de personal, aumento en la

eficiencia de las acciones cÍvica y sicolÓgica y un aumento del poder 

de combate de las Fuerzas Militares. Tambi~n es importante destacar, 

que muchos de los jpvenes profesionales que presten el servicio mili -

tar serán los directivos del mañana, y que el conocimiento exacto de 

las Fuerzas Militares, que ellos mantendrán el resto de su vida, será-

un nuevo punto de apoyo que contribuirá en forma significativa a la S,! 

tisfacción de las necesidades de las Fuerzas Militares, a3Í como a la

comprensión de la labor patriótica que éstos cumplen. / 
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c.- LA CAPACIDAD DE CCMBATE DE LAS FUERZAS MILITARES 

La capacidad de combate de las Fuerzas Militares est& dada 

esencialmente por dos variables independientes que son, el Potencial hu

mano y los materiales. 

Para nuestro caso del Reclutamiento, limitamos el potencial 

humano al número de hombres que se encuentren prestando servicio militar 

obligatorio. Cuando hablamos de materiales, nos estamos refiriendo a to

dos los elementos fÍsicos, utilizados por ese potencial humano para obt~ 

ner una determinada capacidad de combate; es decir, nos referimos concr! 

tamente al armamento, las municiones, los transportes, el blindaje, las

comunicaciones~etc. Queda aqu! claro, que ni los hombres solos ni los IDA 

teriales solos, dan capacidad alguna de combate, sinÓ que ésta se obtie

ne por la combinación apropiada de las dos variables independientes, y -

que la intensidad de ésta capacidad de combate depende de la cantidad de 

las dos variables, pero también en forma extraordinariamente significati 

va, de la calidad de los mismoso 

Por otfa parte, la combinación de hombres y materiales debe 

ser Óptima para evitar rendimientos decrecientes, desperdicios por dem~ 

das inapropiadas, elasticidades con flexibilidad inadecuada, etc. Quiere 

ello decir que un aumento en la cantidad de elementos o materiales empl~ 

ados por las Fuerzas :Hilitares, sin un incremento en la calidad o canti

dad del potencial humano, no vá a aumentar la capacidad de combate y an~ 

tes bien, puede tener efectos económicos negativos. 

Un Ejército aunque sea numeroso pero con baja calidad humana, 

traducida en un bajo nivel de entrenamiento y una m!nima capacidad de de-
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cisi~n individual, aunque tenga suficientes y apropiados elementos o m~ 

teriales, tendrá una baja capacidad de combate. 

Esto qued~ demostrado en los Últimos conflictos Arabe- !a 

rael!es. La forma más efectiva y econ6mica es la de incrementar la ea -

pacidad de combate de las Fuerzas Militares en base a un mejoramiento -

de la calidad humana de las Fuerzas. Ha sido completamente claro, a tr! 

vés de la historia, que ejércitos numéricamente inferiores, con equipos 

similares y en algunos casos de inferior calidad, se han impuesto a Ejé! 

citos superiores en nÚmero y en medios. El factor esceneial que decide -

un conflicto bélico es el hombre; y si bien es cierto que la calidad de

los mandos tiene una gran importancia, la calidad del soldado es defini

tiva. Grandes generales han p~eferido dejar de utilizar tropas de cuya -

calidad tenían dudas, que utilizarlas en el combate, por estar convenci

dos de que en lugar de ser una ayuda eran un lastre. 

Las Campañas de Rommel en el desierto es un ejemplo de -

ello. 

Es indudable que la calidad del Soldado Colombiano puede

ser mejorada significativamente con los cambios propuestos en el sistema 

de incorporaci~n. Ya se han analizado, las ventajas que una integración

de todos los estamentos sociales traer!an para elevar el nivel intelec

tual, la capacidad de decisión, el entrenamiento y en resumen la efi -

ciencia de combate. 
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d.- EL DESARROLLO LITIGO, ECONOMICO Y SOCIAL DEL AIS. 

Si bien es cierto que la labor de las Fuerzas Militares 

no tiene por finalidad directa el desarrollo económico, polÍtico y so

cial del pa!s, ya ha sido establecido por diferentes pensadores y Je -

fea militares, que los Ejércitos son un factor de importancia en el d! 

sarrollo de los respectivos paises. Si bien es cierto que las Fuerzas

Militares n6 son y nó d~en ser una carga para el pa!s, el esfuerzo e

con6mico que la nación hace para sostenerlas no debe ser estéril. or-

el contrario, el gasto en sus Fuerzas Armadas debe considerarse como u 

na inversiÓn, que no sólamente va a formar parte de una economía inte

grada, al proporcionar un elemento de seguridad y de Órden, sino que -

debe ir más allá, para integrarse al desarrollo social del pa!s. 

En éste sentido, tOdos los esfuerzos que se hagan para

la integración de la población a través del Servicio Militar Obligato

rio, as! como la formación que le dé a cada uno de los hombres la Ins

titución Militar, debe buscar como finalidad, no sólamente los aspec -

tos púramente castrenses, sino que su filosofía debe proyectarse a ~ 

car una Patria más unida, más integrada y con una conciencia común pa-

la la obtenciÓn de los Objetivos Nacionales4 

, , 
Si pensamos que el impacto del servicio militar, va mas 

allá de los individuos que lo prestan y sus efectos trascienden a los-

ámbitos familiáres, o tienen repercuciones dentro de sus amistades, la 

integración de los diferentes estamentos de la sociedad, tiene una am

plia repercución, tanto para la unión nacional como para el control -

del órden pÚblico dentro del pa!s. Ello quiere decir que el sistema de 

reclutamiento propuesto, también tiene un impacto polÍtico, toda vez -

,¡ 



• 

59 

que la presencia de Soldados pertenecientes a familias de clases diri 

gentes del pa!s, pueden enrumbar decisiones pol!ticas en el aspecto 

resupuestal y de organización de las Fuerzas Militares, as! como tam-

bién, un cambio de actitud en otros sectores del Gobierno o de las En-

tidades Civiles, para terminar con problemas de Órden pÚblico concretos 

que puedan afectar en una u otra forma a los Soldados pertenecientes

a esas familias dirigentes. 

Queda claro a través de todo lo visto en el presente cap! 

tulo, que el sistema de Reclutamiento propuesto, puede llegar a tener

repercuciones amplias en el país, y que el impacto que él producirÍa -

apesar de tener la resistencia de algunos sectrores de la población, -

ser!a ampliamente benéfico para el incremento de la capacidad de comb! 

te de las Fuerzas Militares, modificaciÓn del concepto del servicio m! 

litar obligatorio, uni6n en torno a los objetivos nacionales y, deci -

siones sobre las hipÓtesis de guerra, tanto de Órden interno como ex -

terno. 



.. 

60 

C A P I T U L O V I I I 

CREACION DE ACADI!MIAS MILITARES BAJO LA DIR:mCION DEL MINISTERIO DE D~ 

FENSA COMO FUENTES DE RECLUTAMI ~TO PARA LAS ESCUELAS DE FORMACION .-

l.- GENERALIDADES 

Autorizado el funcionamiento de Academias Militares en el 

pais, por medio del Decreto No 543 de 1.967, han servido el interés 

de impartir junto con la formación académica, la necesaria prepara

ción militar a partir del Tercer año de Bachillerato, para crear r! 

servas de Oficiales y Suboficiales y facilitar el ingreso de perso

nal a las Escuelas de Formación de las Fuerzas Militares. 

Este Decreto fué reglamentado por Resolución No 3541 de -

1.967 del Ministerio de Defensa Nacional y modificado a su vez re -

cientemente por el Decreto No 1482 de 1.971. 

En éste Último Decreto se facilitó a las Academias y Col~ 

gios Militares continuar sus objetivos de instrucción militar, en

sus fases, preliminar, militar y de instrucción de Cuadros, para -

dar cumplimiento a la norma legal. 

2.-SISTEMAS DE ORGANIZACION A EMPLEAR. 

Aunque en la actualidad existen en el pa!s varias Acade -

mias y Colegios Militares los cuales operan bajo la supervisión del 

Ministerio de Defensa Nacional de una manera ciertamente superficial 

ser!a conveniente que éstas f'uncionaran tipo "Batallón Miguel Anto

nio Caro 11
1 ( I-1.A.C .. ) en las ciudades de Bogotá y en las ciudades -

/ 
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sedes de Comandos de Brigada y en las siguientes modalidadesc 

a.- Integradas por Bachilleres previamente selecci~ 

nados mediante un meticuloso sorteo, y con una duración máxima de -

seis (6) meses continuos de servicio Militar. 

b.- Integradas con personal de Cuarto y Quinto años -

de Bachillerato, previamente seleccionados mediante un estricto so~ 

teo, de aptos y con una duración aproximada de dos (2) meses, a p~ 

tir de la finalización de los períodos escolares o más exactamente

durante las ~acaciones de Diciembre y Enero. 

3.- OPERACION. 

Estas Academias o Colegios Militares creados, o los 

existentes, deber1an operar no bajo la directa supervisión del Mi

nisterio de Defensa Nacional, por cuanto esta supervisión fuera de 

Bogotá, sería difÍcil sinó imposible, si ~ más bien de los Coman -

dantes de las respectivas Brigadas, ya que fUncionando éstas en su

sede es más viable desde todo punto de vista el control de éstos -

establecimientos y adamas se facilita la destinación de Oficiales

y Suboficiales como asesores e instructores de los mismose 

Este sistema en cualquiera de sus dos modalidades -

antes. consideradas, tendrÍa por finalidad la prestación del Servi

cio Militar de muchos jÓvenea estudiantes en mejores condicione~ -

como es natural que cualquier soldado raso; su exención de partic! 

par en Operaciones de Orden PÚblico, en acciones de tipo cÍvico~! 

litar o de servicio social y otras actividades que son prestadas -

por los soldados regulares, lo cual desvirtuaría complétamente el-
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objetivo de su incorporaci6n, cual es el de proporcionar personal 

mejor capacitado a las Fuerzas Militares, hacer que disminuyan las 

discriminaciones existentes en las incorporaciones y facilitar el

ingreso de muchos jÓvenes a las Escuelas de Formaci~n, para conti

nuar su Carera Militar. 

La prestaci6n de'éste Servicio se enfocaría esencia! ~~ 

mente, a despertar en los jÓvenea el espÍbitu nacionalista y a foi 

mar en ellos la conciencia del respeto y admiración por las Insti

tuciones Armadas, como garantía de paz y de seguridad de la nación. 

Este tipo de formaci6n militar deber!a enfatizar esea 

cialmente en aquellos tÓpicos militares de mayor trascenaencia para 

la juventud y de mayor importancia y necesidad en caso de moviliza

ción militar, prescindiendo de instrucciones rutinarias y sin fund! 

mento. 

,. 

Se considera también de vital importancia y desde lu~ 

,go de gran beneficio para los jÓvenes que ingresen a las Academias 

o Colegios Militares, que al término de sus estudios Secundarios ! 

probados, y una vez definida su situación militar, si es que no d~ 

sean continuar la carl!era militar, puedan ingresar a cualquier Un! 

versidad del pa!s sin tener que presentar ~enes de admisión. 

Nos parece que éste sería un aliciente muy motivador para muchos -

j6venes estudiantes para ingresar a •.estas Academias. 

4.- VEl~TAJAS Y DESVENTAJAS DE LA. CREACION DE ACADEMIAS MILITARES. 

a.- Ventajas 

La creaciÓn de Academias Militares como fuentes de 
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producción de aspirantes a los Institutos de formación de Oficiales. 

y Suboficiales en las Tres Fuerzas Militares, traería para el paÍs

y muy especialmente para la misma Institución Armada las siguientes. 

ventajas: 

1) Disminución de la discriminación existente, que h~ ~ 

, , 1 ce que solo la gente de muy escasos recursos economices preste e -

Servicio Militar Obligatorio. 

2) Producción de fuentes apropiadas para el recluta -

miento de aspirantes a ingresar en las Escuelas de formación de Of! 

ciales y Suboficiales de las distintas Fuerzas. 

3} Mejoramiento en cantidad y calidad de las reservas ~ 

de primera clase y por consiguiente una mejor preparación del perso~ 

nal para efectos de movilizaci~~ 

4) FormaciÓn de una mejor imagen y de un futuro mejor 

para las Fuerzas lvlilitares, med.iante el acercamiento a la Institución 

de personal que con el correr del tiempo puede ser importante e tncl~ 

sive llegar a regir los destinos de la nación. 

5) Absorción de personal transitoriamente sin ocupación 

clefinida. 

6) Mejoramiento del nivel cultural y de la capacid.ad -

combativa de las Fuerzas Militares. 

b.- Desventajas 

Aunque en el punto anterior señalamos algunas ventajas 

1 



relievantes que traería para el país y para las Fuerzas Militares 

la creación de Acaaemias Militares, es conveniente también menci~ 

nar algunas desventajas que de acuer o a nuestro criterio podrÍan 

derivarse de esa nueva organización, as!a 

1) Afectaría considerablemente el Presupuesto del -

Ministerio de Defensa si nó se destinan partidas especiales para

la realizaciÓn de éste objetivo, por cuanto habría necesida de -

constru!r nuevas instalaciones, adecuar otras, adquirir movilia -

rin y enseres para facilitar la formación de éste personal en co~ 

iiciones Óptimas. 

2) Las Unidades Operativas no están actualmente en

capacidad de asumir éstas fesponsabilidades por lo reducido de sus 

instalaciones y la carencia de medios suficientes para tal fin. 

3) Dar!a lugar a recesos perió icos en las activid~ 

des del personal de CUadros, dada la modalidad del sistema a em - ~ 

plear, lo cual ser!a perjudicial para la Institución y aún para -

los mismos instructores. 

4) Requeriría de la asignaciÓn de instructores suf! 

cientemente capacitados no sÓlo en el aspecto púramente militar -

sino tambi&n de cultura general, que la institución armada no está 
, 

en capacida ae proporcionar en numero sUficiente. 

5) Finalmente se considera, que si a'éste tipo de -

instrucción militar no se le presta la atención y cuidado que re

quiere, puede ser perjudicial para la Institución, ya que se ins

truiría personal que a la postre vá a tener resentimientos y puede 
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convertirse en enemigo asérrimo de las Fuerzas Militares. 

c.- Conclusiones 

Anuestro modo de ver, cualquiera de los dos méto . -
dos propuestos es factible de realizar, ya que se cuenta con expe

riencias extraordinarias tales como el Batall6n '~iguel Antonio G~ 

ron ( M.A.G. ) que le proporcionó al paÍs mas de 5.000 Oficiales -

de reserva, y que en la actualidad muchos de ellos ocupan altas P2 

siciones en el Gobierno Nacional y en Instituciones rivadas1 con-

enorme beneficio para el Estamento Militar y al mismo tiempo le &ió 

a las Fuerzas Armadas con los Bachilleres que ingresaron a las Es -

cuelas de formaci6n, buen número e Oficiales que han siio a través 

e su carrera profesional, excelentes exponentes de lealtaa, patri2 

tismo y volunta de servicio a las Fuerzas Militaras. 

Sinembargo, se requiere que a éste tipo de forma

ci6n militar se le aé un organizaci6n y una orientaci6n tal que pu~ 

da llevarse a cabo en forma eficiente y que sea benéfico no s6lo p~ 

ra los estudiantes que ingresen a éstas academias, sino muy especia! 

mente para el pa!s y para la Institución Castrense.-
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C O N C L U S I O N E S 

ao De Órden general sobre los beneficios del Servicio Bilitar Obligat~ 

rio. 

A nadie escapa la importancia fundamental que implica el 

Servicio Militar Obligatorio, como factor de cultura y seguridad en 

un pa!s como el nuestro, en donde la educaci6n es tan escasa e inal 

canzable para las clases populares. 

La mayoría de los Conscriptos llega al Cuartel, sin haber 

antes estado en ningÚn Centro Educacional aceptable, por lo tanto -

sin ninguna formaci6n, y obtienen all! un concepto claro de lo que

es la disciplina y el deber¡ reciben el encausamiento de una con -

ciencia ciudadana y de un espíritu nacionalista; se complementa su

formaci6n viril e intelectual, se pule su carácter y se relievan -

sus virtudes, muchas inclusive desconocidas por ellos mismos; se les 

enseña a amar a la Patria, a respetar y a hacer respetar sus s~bo

los y sus Instituciones, se les organiza en tal forma que el Servi

cio militar les imprime un carácter tal, que quien lo ha prestado -

ya nunc dejará. de ser Soldado, y al decir "Soldado" se asocian en

su mente las ideas de seguridad y rectitud, de libertad y 6rden co

mo lo reza nuestro Escudo Nacional. 

El Servicio Militar Obligatorio, es el sistem de prest~ 

ciones personales que impone el Estado a todos los ciudadanos para

poseer el oder Militar necesario, mediante el cual pueda defender-

/ 
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debidamente su soberanía y su integridad territorial y mantener el 

Orden Interno. 

Este concepto es más claro si aceptamos ques 

a. La defensa de la nación corresponde a ella misma. 

b. La defensa de la libert d e independenci de la ~ 

tria corr~sponde por igual a todos y cada uno de sus ciudadanos. 

c. El Servicio Militar Obligatorio hace posible, me -

diante la capacitación militar, el cumplimiento de éstos fundament! 

les principios, los cuales se basan en el principio jurÍdico de i -

gualdad de los ciudadanos, ante el Estado y ante la Ley, con iguales 

derechos y deberes. 

La Constitución Nacional consagra éste Principio -

al contemplar en su Mandato que 1 " Todos los Colombianos están obli: 

gados a tomar las Armas cuando las necesidades pÚblicas lo exijan,

para defender la Independencia Nacional y las Instituciones patrias" 

obligación que conlleva la necesidad de la capacitación de todos los 

ciudadanos par tomar las armas, que precisamente cumple el Servicio 

1-lili tar Obligatorio. 

or ello, en el Servicio Militar, dében estar repr~ 

sentadas todas las clases sociales del pueblo colombiano, sin dist~ 

go de posición social~ partido pol!tico o credo religioso, con la -

certidumbre de estar cumpliendo un noble deber patriÓtico indispen -

sable para la seguridad nacional. 
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La discriminación o el favoritismo hacia un grupo o el~ 

se determinada de la sociedad para que eluda éste sagrado deber, es - 1~ 
contraria a la Ley, a la justicia y al concepto de servicio a una cau 

sa noble y benemérita. Quienes en una u otra forma innoble niegan su-

concurso a la Patria, renuncian al privilegio de prestar el Servicio

Militar Obligatorio, que en paises m~s civilizados, como lo dejamos -

cláramente expresado en otro pparte del presente trabajo, se considera 

un timbre de honor y de grandeza y constituye una preeminencia para -

los ciudadanos. 

b. Sobre la re lidad del servicio Militar en nuestro pa1s. 

El Servicio Mixitar Obligatorio en nuestro país como lo 

hemos dicho atrás, es prestado en su gran mayor!a por la Clase obrera 

y campesina y en un pequeño porcentaje por la clase media baja, sin -

participación de la clase alta y dirigente del pa!so 

Para mejor ilustración, veamos las siguientes cifras so 

bre el Servicio Militar en Colombia, en 1.972. 

En el año inmediatamente anterior, cumplieron edad mil! 

tsr aproximadam.ente •.................. · · · · · · · · · · · · · · · • 

Fueron incorporados al Servicio Militar •.•• 

Porcentaje de incorporaciÓn con relación a

la totalidad de la población colombiana en el mismo año •• 

315.000 

21.000 

0.09% 

/ 

Ante éstas cifras que se han puesto como ejemplo, cabrta 

plantear desprevenidamente los siguientes interrogantesc 

/ 
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1 - Dentro de los 21.000 ciud danos que fueron incorp2 

rados al Servicio Militar en 1.972, están representadas todas las -

Clases sociales y grupos de la población colombiana ? 

2 - Cumplen todos los ciudadanos colombianos con la -

responsabilidad de capacitarse militarmente, para afrontar even~ 

mente la Defensa Nacional ? 

3 - La responsabilidad de la seguridad nacional y de -

sus instituciones Patrias está encomendada a los colombianos mejor -

cap citados intelectu 1 y moralmente ? 

4 - cúantos de los siguientes exponentes de nuestra Cl~ 

se dirigente han prestado su Servicio Militar Obligatorio ? 

- Cúantos Ministros, Gobernadores, Embajadores, Repr! 

sentantes, Senadores, Diplomáticos, Diputados y Consejales ? 

- CÚantos Dirigentes PolÍticos ? 

- cúantos magnates de la Industria, el Comercio y 1 

Banca ? 

- Cúantos Profesionales Universitarios ? 

- cúantos Bachilleres ? 

- cúantos funcionarios de la opulenta burocracia ? 

Comparativamente veamos: 

- cúantos campesinos ? 

- cúantos artesanos, trabajadores y obreros ? 
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El resultado de éste breve interrogatorio es sin duda 

alguna desconcertante y desalentador, pues la realidad es que en Colo! 

bia, quienes asumen la responsabilida.d de la s~guridad nacional, quie

nes militarmente se han capacitado para la Defensa de la Patria y qui~ 

nes han puesto su cuota de sangre en la lucha contra la violencia, son 

una minor!a de su poblaci6n obrera, campesina y en una muy pequeña p~ 

te la Clase media baja, sin que de la Cl se dirigente se encuentre re

presentaci6n en éste importante servicio ciudadano que por igual co 

rresponde a todos los colombianos. 

c. Sobre la importancia del Servicio Militar Obligatorio para Frofesi2 

na les. 

El Servicio Militar obligatorio para Profesionales ha 

tenido una inluencia muy favorable en el pa!s, para la realizaci6n de

las tare s de apoyo promovidas por el Ejército Nacional en favor de la 

Clase Social m~s desposeída de la naci6n. 

sta formaci6n militar ha contribuÍdo como antes se -

dijo, al acercamiento de muchos universitarios o profesionales recién

egresados de la Universidad, la Institución Militar, permitiéndoles

conocerla más íntimamente y saber a ciencia cierta lo que ella és y -

representa para el pa!s, lo cual es desde todo punto de vista de una -

gran importancia y conveniencia. 

Se hace indispensable por lo tanto, que las Disposici2 

nes legales sobre ~ste tipo de Servicio Militar, se vuelvan a conside

rar, quizás con mejor orient ci6n, a fin de que ésta valiosa cuota hu-
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mana, cumpla éste sagrado deber a la atria en la mayor proporci~n que 

sea factible. 

La experiencia derivada de años anteriores, nos permite 

visualizar que si se vuelve al Servicio ~1ilitar Obligatorio para Uni

versitarios de Último año de facultad o profesionales recién egreaados 

de la Universidad, y cuyos resultados fueron ampliamente exitosos, no

hay razóm para no espérar iguales y aún mejores resultados en el pre -

sente y en el porvenir. 

La reactivaci~m de éste servicio, es altamente favorable 

y conveniente para el pa!s y para las Fuerzas Militares en particular, 

ya que la capacidad y prepar ci~n de éste personal, permite su empleo

con éxito en tareas especÍficas de servicio a la Comunidad y al mismo

tiempo dá la opo~tunidad par acabar con el distanciamiento que ha exi! 

tido en los Últimos años entre estudiantes, profesionales y militares. 

Podemos afirmar sin lugar a dudas, que con la incorpora

ci~n de Universitarios y profesionales nuévamente al Servicio Militar, 

fácil resultará la organizaci6n de Unidades especiales para misiones -

de consolidaci~n en Operaciones ~e Orden PÚblico. 

Finalmente se considera necesario, que al llevarse a cabo 

su reactivaci~n, se actualice su reglamentaci6n en tal forma que permi

ta a quienes prestan éste servicio, su escalafonamiento en los Servicios 

de las Fuerzas Militares y que se les facilite su progreso profesional 

en las especialidades respectivas, como justa retribuación a sus inva

luables servicios prestados a la Nación y a la Institución Armada. 
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d. De Órden orgáni~acional. 

Teniendo en cuenta que el Servicio de Reclutamiento y M2 

vilización presenta problemas de diverso Órden especialmente en su or

ganización, se hace necesario mejorar todos los Organismos que cumplen 

las funciones y miso~es de éste importante Servicio, mediante l sele2 

ción del personal, el mejoramiento de sus instalaciones y servicios y 

un aumento considerable en sus p rtidas presupuestales de funcionami~ 

to. 

Se considera necesario por otra parte, que el Gobierno -

Nacional emita una Disposición mediante la cual, los Fondos de la lla

mada cuota de Compensación Militar, que p gan los individuos que no -

prestan el Servicio Militar Obligatorio, entren al Ministerio de DefeB 

sa Nacional, y sean destinados exclusivamente para la adquisición de -

m terial y equipo que mejore el Servicio de Reclutamiento y MOvilizac!on. 

e. De Órden jur!dico. 

Como se dejÓ cláramente expresado en uno de los capÍtulos 

del presente trabajo, en el sentido de que des fortunadamente la misma

Ley Primera de 1.945 y otras disposiciones sobre el Servicio Militar -

obligatorio, permiten a muchos colombianos la evasión de'ést obliga -

ciÓn ciudadana, se considera necesario revisar éstas normas y disposi

ciones, especialmente en lo que hace referencia a la discrimin ción de 

las clases sociales media y alta y los estudiantes. 

e consider de trascendental importancia para el pa!s y 

para las Fuerzas Militares, que se dicten normas precisas a fin de evi 
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tar o impedir que varones colombianos puedan salir del pa!s sin haber 

definido antes en forma completo su situaci6n militar • 

Asimismo se cree necesario restablecer de nuevo el sist~ 

m de "Sorteo" para todos los varones colombianos en edad militar,que

resulten fÍsica y psíquicamente aptos para el Servicio Militar Obliga- (,/ 

torio y que pose n la educaci6n b'sica m!nima, y evitar as! que se in-

corpo~en analfabetos. 

Finalmente se considera fundamental que se incremente la 

creaci6n de Academi s Militares bajo la asesoría de las Fuerzas Hilit~ 

res con el fin primordial de crear reservas de Oficiales y Suboficia

les y facilitar el ingreso de personal las Escuelas de. Formaci6n de

las Fuerzas Militares. 

" ara terminar éste somero análisis sobre la importancia 

del Servicio Militar en Colombia, sÓlo b•sta añadir que, en concepto -

nuestro 1 se requiere para que la intervenci6n social sea eficaz, que -

las Clases Altas no sÓlo estén prontas a reclamar sus derechos y los -

de todos, sino que estén igualmente listas a cumplir con sus deberes -

cÍvicos, y s! por ejemplo, solicitan la rebaja de un tributo excesivo

o ilegalmente impuesto, tengan el valor de pedir, un d!a y otro d!a, -

para sus hijos ricos, el honroso deber de llevar el fusil que durante

un siglo ha pesado únicamente sobre el hombro de los que fueron siervos 

bajo la Colonia y siervos han sido y son bajo la RepÚblica, para mengua 

de una Socieda que se llama 8ristiana "·- (l) 

(l) Tom~s Rueda V rg s - El Ejército Nacional - EdiciÓh Esdegue- 1.968 
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" CUANDO EL SERVICIO l.fiLITAR SE PRESTE POR RICOS 

Y POBRm • • • • • • • • • • POR LETRADOS E IGNORANTES ••• o 

POR ARISTOCRA.TAS Y HUMILDES •••• o • • • • • POR PO DEI~ 

SOS Y DESPOSEIDOS •••••• o •• • POR COLOMBIANOS sm -

DISTINGO 1 EN FDi o o o. o o. o. o PODRA DECIRSE QUE -

NUESTRO EJEBOITO ES REAlMENTE NACIONAL, EN LA -

ACl!PCION COMPlETA DEL VOCABLO Y EN SU EXACTO -

SENTIDO DE UNIDAD PATRIA Y DE DESTINO HISTORICO " 
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